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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO

EN BURGOS

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia para que identifique al conductor del mismo en
la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obliga-
ción legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará
expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de
14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Burgos, 12 de febrero de 2010. – La Jefe de la Unidad de San-
ciones, Carmen Figueiras Vilariño.

201001221/1253. – 756,00
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ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
CUANTIA

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———
099450708987 YARDLEY STEVEN MICHAEL X6088834K ALGORFA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450817653 LOPEZ DEL RIO, MARIA GLORIA 11706802 ALICANTE 19.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450687212 BASCONES CARRILLO, ALFONSO 71274575 ALICANTE 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450749023 TORRES PEREZ, MARIA ARACELI 21466685 PLAYA SAN JUAN 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450826733 POMBAR ALVARADO, JOSE LUIS 34936757 ELCHE 01.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450635352 JARMAN GRAHAM EDWARD FRAN X4970575E ORIHUELA COSTA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450829916 BAÑALES GALLAGA, JUAN MARIA 14552824 TORREVIEJA 21.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090700225050 MAJUMA OCIO, S.L.U. B02346625 FEREZ 12.11.2009 60,00 RD 2822/98 046.3
090700225073 MAJUMA OCIO S.L.U. B02346625 FEREZ 12.11.2009 60,00 RD 2822/98 045.1
099450688332 RUBIO PADILLA, JUAN MIGUEL 52760122 VILLARROBLEDO 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450837615 AYERBE OYARBIDE, JESUS 72417241 MOJACAR 04.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090600098314 VILLAVERDE SERRANO, RUBEN 06584158 AVILA 18.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
099450716649 MARTINO GIANFRANCO X7473720P LES SALINES 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450746186 XELA 15, S.L. B17734930 SENTMENAT 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450837640 FEREZ BENITEZ, FRANCISCO J. 43422219 SENTMENAT 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450827130 TEGUIG AMAR X3209221P BARAKALDO 03.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450830906 ZORRILLA GUERRA, ROBERTO 14693925 BARAKALDO 28.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450831984 SANCHEZ GARCIA, JONATAN 72399443 BARAKALDO 29.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820457 CORRAL VEIGA, JOSE 78783026 BARAKALDO 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450830384 CORRAL VEIGA, JOSE 78783026 BARAKALDO 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450835310 GOMEZ GIL, SANTIAGO 11904130 BASAURI 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450716145 GONZALEZ PRESTO, MA CARMEN 45623642 BASAURI 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450837524 ELORZA MORATALLA, IGNACIO 05344045 BILBAO 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450728176 GARCIA GARCIA, AMABLE 09529470 BILBAO 18.09.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2
090450764843 DIAZ ELORRIAGA, DIONISIO 14114999 BILBAO 23.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
090450754760 FERNANDEZ RIVAS, EDUARDO 14262533 BILBAO 13.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450807234 ALVAREZ BOUZON, JOSE A. 14396106 BILBAO 14.11.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
099450722595 PEREZ GONZALO, JOSE MARIA 14575523 BILBAO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450757780 SASTRE BARRIONUEVO, MARTA 29032661 BILBAO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099600074196 SANCHEZ DIAZ, TATIANA 78921671 BILBAO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450824001 JIMENEZ GABARRI, EMILIO JOS. 78942072 BILBAO 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450668801 GIRON MEJIA, OSCAR 79048922 BILBAO 23.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
090450832903 NEGRO AGROMAYOR, JOSE MARIA 14603921 ERANDIO 30.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450839030 DE LA FUENTE AZCARAY, MARIA 16065686 GETXO 05.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450837986 ALONSO FERNANDEZ, IKER 16075101 GETXO 05.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450838036 TERRON SEÑOR, LAURA MILAGRO 16076488 LAS ARENAS GETXO 05.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450824189 IRACHE VARONA, MARIA TERESA 30637649 MUNGIA 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450836544 SAN JOSE AYUSO, ALICIA 78894813 ORTUELLA 01.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450820834 RUIZ CABEZON, AITOR 20175337 SANTURTZI 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450828432 GIL JIMENEZ, ALBERTO JOSE 14955585 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450817148 STEVAR IOAN NICOLAE X3690930M ARANDA DE DUERO 19.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090700253603 PLATEL MARTOS, SANTIAGO 13094836 ARANDA DE DUERO 14.12.2009 60,00 RD 1428/03 018.1
090450831765 VELASCO ALVAREZ, MA LUISA 45416030 ARANDA DE DUERO 29.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450829310 PLATEL NUÑEZ, LAURA 71105615 ARANDA DE DUERO 07.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099600075826 PLATEL NUÑEZ, LAURA 71105615 ARANDA DE DUERO 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450819418 ARRANZ DE MIGUEL, JOSE FELI 71254688 ARANDA DE DUERO 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090700245801 BORJA JIMENEZ, SERAFIN 72888007 ARANDA DE DUERO 04.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090700245874 BORJA JIMENEZ, SERAFIN 72888007 ARANDA DE DUERO 04.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090600111574 VELASCO ALONSO, AGAPITO 71253688X ARAUZO DE MIEL 20.11.2009 300,00 RD 1428/03 052. 4
090450817963 MARTIN DELGADO, ESTEBAN 13094035 BELORADO 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
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090450823628 PEREZ FERNANDEZ, IVAN 45675353 BRIVIESCA 28.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820901 PAVIMENTOS MENDES, S.L. B09390154 BURGOS 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450767200 GHEORGHE POPA, GRIGORE NO CONSTA BURGOS 24.10.2009 200,00 RD 1428/03 052.
090700250067 CARPACI GHEORGHE X2118101P BURGOS 09.12.2009 450,00 RD 772/97 001.2
099450716212 DOS SANTOS MOREIRA GRIMALDO X3726444F BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450840687 ZULUAGA GUTIERREZ EDILBERTO X3875884Q BURGOS 07.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450653494 ROBAKIDZE NUKRI X3910579G BURGOS 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450793170 ZHU CHANGYUN X3981662V BURGOS 23.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
099700105944 TCHUMBURIDZE VAKHTANGI X5515479X BURGOS 25.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090047875233 NAE RAJ X8297461G BURGOS 05.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090450833646 TRAIAN GIUBERNEA CATALIN X8298522F BURGOS 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450722947 AGAMEN SABAS X9421054R BURGOS 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
090450836398 DE PAZ BALMASEDA, JOSE MIGU 00647937 BURGOS 04.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090700184629 DIEZ MARIN, FIDEL 12221941 BURGOS 29.09.2009 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
099450719705 DELGADO MARTINEZ, ISIDORO 13010030 BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450836349 PUIGDOMENECH VARAS, SANTIAG 13035818 BURGOS 03.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450832058 MANRIQUE GARCIA, MANUEL 13096224 BURGOS 29.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450835503 GONZALEZ MARTINEZ, LUIS A. 13096469 BURGOS 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450835102 MANZANEDO PEREZ, ALFREDO 13103055 BURGOS 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450713168 MARCOS CALCEDO, MIGUEL ANGE 13110473 BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099700140221 RIVERA OCA, FERMIN 13114915 BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450840328 PROTO BRAVO, MARIA CONSUELO 13122942 BURGOS 07.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450835552 MANSO CANTERO, MARIA D. 13137489 BURGOS 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450755072 GARCIA VARONA, JOSE MARIA 13152035 BURGOS 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
099450755321 GARCIA VARONA, JOSE MARIA 13152035 BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450832708 CAMARA CARRETERO, ESTEFANIA 13158096 BURGOS 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820469 LABORDA MARTIN, JUAN JOSE F. 14859130 BURGOS 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450828584 SALAZAR AGUIRRE, MARIA INES 14908787 BURGOS 04.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450820974 ORTIZ MARTINEZ, DAVID 71247098 BURGOS 28.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450808070 ZORRAQUINO PEREZ, JONATAN 71264335P BURGOS 21.11.2009 100,00 RD 1428/03 048.
099450722560 CAMARA ARRANZ, ERIKA 71286857 BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450760869 DALAOUI KALIMI, RACHID 71300444 BURGOS 29.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450837081 AKSSASS MOHAMED X3220453Q VILLATORO 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450836829 IZQUIERDO RODRIGO, JULIAN A. 13138794 CARDEÑADIJO 03.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450826964 ARAUZO ESTEBAN, JESUS 45570758 LA HORRA 17.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450826629 ARAUZO ESTEBAN, JESUS 45570758 LA HORRA 18.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450822983 KRASTEU HRISTOV HRISTO X3473505E LERMA 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450818219 VENTURA DIAZ, FRANCISCO 13105850 LERMA 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450759880 NGADI HAFID X2922150T MECERREYES 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450826940 FURCEA IOAN X5225973M MEDINA DE POMAR 19.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450836179 CUENCA NIETO, CUSTODIO 74999534 MEDINA DE POMAR 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450837391 FERNANDEZ ZAN, AGUSTIN 09311310 MIJANGOS 03.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090700247159 PEDRAZA ELMER LEONARDO X5078351C MIRANDA DE EBRO 06.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090047791591 LOPES DE JESUS JOICE X9107505B MIRANDA DE EBRO 25.05.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
090450837718 COCA VILLANUEVA, MARIA ISAB 13302352 MIRANDA DE EBRO 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450770922 GUTIERREZ CRESPO GUTIERREZ 13304349 MIRANDA DE EBRO 29.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450820445 PIPAON DEL VAL, FELIX 21459084 MIRANDA DE EBRO 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450819250 LOPEZ BARBOSA, CRISTIAN 71342664 MIRANDA DE EBRO 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450831182 AYALA FERNANDEZ, IVAN 71343232 MIRANDA DE EBRO 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090700245400 MARTIN MORALES, LORENA 72742265 MIRANDA DE EBRO 04.12.2009 RD 1428/03 117.1 (1)
099450757895 IZQUIERDO CORRAL, RAMON 13135961 TORDUELES 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090047883370 SONCILLO LOPEZ, JOSE ISRAEL 13171260 RIOSECO 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 003.1
090047883382 SONCILLO LOPEZ, JOSE ISRAEL 13171260 RIOSECO 12.11.2009 60,00 RD 1428/03 110.1
090700241893 DE LA IGLESIA PEREIRA, DAVI 45890652 NIDAGUILA 30.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
090450830839 ENCOFRADOS SANTOS, S.C. G09457672 VILLARCAYO 24.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450829229 ILKOV SERAFIMOV IVAN X8318744N VILLARCAYO 07.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090700240256 GUTIERREZ GONZALEZ, JUAN JO 13135531 VILLARCAYO 27.11.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
090450814172 LEGARDA ORIVE, JOSE MIGUEL 30563465 VILLARCAYO 12.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450840950 ALONSO SAIZ, MIGUEL ANGEL 05374971 VILLEGAS 08.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090700238675 MENDEZ PEREZ, CARLOS 33840346 EL TEMPLE CAMBRE 25.11.2009 520,00 RD 1428/03 020.1 4
099450509784 ALGECOSTA, S.L. B11561180 ALGECIRAS 28.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450815681 PARTIDA MARTIN, OLIVIA 32054610 ALGECIRAS 16.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450714104 CRISTOBAL CORDERO, SERGIO 03468179 JEREZ DE LA FRONTERA 04.09.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450834286 XEREZ PRODUCCIONES, S.L. B11848348 JEREZ DE LA FTRA 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450651448 NEVADO BULNES, JUAN CARLOS 28943548 PLASENCIA 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450794677 MARTINEZ SEÑOR, ADAN 30945891 CORDOBA 26.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450662495 TERMURE MARINEL X3920029R CAMPO DE CRIPTANA 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450648966 THEPOT MARLENE X6061101A CIUDAD REAL 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450832174 ARROYO INAREJOS, MARIA PILA 05644942 CIUDAD REAL 29.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450840079 PROYECTOS Y ESTRUCTURAS DE B83905927 PUERTOLLANO 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450833970 OULD BECHRAYA SALAMA X2391323J TOMELLOSO 03.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450838814 OULD BECHRAYA SALAMA X2391323J TOMELLOSO 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450800288 MARCOS SANCHEZ, ALEJO 17431658 TORRE DE JUAN ABAD 04.12.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
099450745479 INFANTE DIAZ, ERIBERTO 71357630 VILLARTA DE SAN JUAN 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450755722 INFANTE DIAZ, ERIBERTO 71357630 VILLARTA DE SAN JUAN 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

CUANTIA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———



090450828699 SEBASTIAN CILLEROS, FRANCIS. 50417281 CORRALEJO 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450761623 BIONARIUM, S.L. B35672773 PALMAS DE GRAN CANARIA 20.10.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450823513 GONZALEZ GARCIA, MONTSERRAT 13080646 BANYOLES 24.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450838796 MURUAGA MADARIAGA, NERE 30574374 JAFRE 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450828109 MORENO EUSSE, JESUS 45291438 LA ZUBIA 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450824979 BERNAL MARTIN, DAVID 09024681 CABANILLAS DEL CAMPO 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450819157 GONZALEZ GARCIA, JESUS MARI 14872339 GUADALAJARA 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450828687 INSMAN ZONA CENTRO, S.L. B19229319 VILLANUEVA DE TORRE 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450829369 HOTEL PALACETE SANTA ANA V. B23418676 BAEZA 08.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450708793 BITOFERRO, S.L.L. B23508864 TORREDELCAMPO 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090600117898 PEREZ MARCOS, MONICA 72722654 LLEIDA 08.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450824815 BLANCO SIMON, JUSTO 15888271 LOGROÑO 27.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450827087 ASIN BERMEJO, JAVIER 25136570 LOGROÑO 01.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450820913 PORRAS JIMENEZ, PATRICIA 72098603 LOGROÑO 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450796224 GONZALEZ PEREZ, RAYMOND DAR 00814243 ALCALA DE HENARES 28.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450661193 MARTIN HUERTA, JOSE JOQUIN 09004148 ALCALA DE HENARES 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450818232 CASTRO NARANJO, ANGEL 09010212 ALCALA DE HENARES 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450821279 SUDUPE ORMEÑO, IÑIGO 09017565 ALCALA DE HENARES 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450674374 MAZUELAS MARTIN, ROBERTO 09032558 ALCALA DE HENARES 08.08.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450821620 FONTECHA MARTINEZ, JESUS M. 24777391 ALCALA DE HENARES 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450799195 CIBERGRAF, S.L. B81094807 ALCOBENDAS 02.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450815772 ESCUDERO ARIAS DAVILA, MIGU 01368508P ALCOBENDAS 17.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450769956 ARGUELLES CASARES, SERGIO 33528507 ALCOBENDAS 28.10.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450837020 AGUILAR PALACIOS, FERNANDO 53501529 ALCOBENDAS 04.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450825728 CARLOS A GONZALEZ SERVIVEN B82306549 ALCORCON 12.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090700252970 VICTOR SORRIGUETA, S.L. B79396057 ALGETE 13.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
099450757100 AIRFREY CLIMATIZACION, S.L. B84247550 ALGETE 22.12.2009 600,00 RDL 339/90 072.3
099450740238 BAR RESTAURANTE DOÑA CONSU E80294135 ARGANDA 13.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450840432 MORENO MENDEZ, RICARDO JOSE 08949451 ARROYOMOLINOS 07.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450820317 VELEZ HIGUERA, ANA MARIA 13749470 BECERRIL DE SIERRA 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450724683 BARON JIMENEZ, JAVIER 07496658 BOADILLA DEL MONTE 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450798774 VILLAESCUSA FANGERAS, JUAN 16526310 BOADILLA DEL MONTE 01.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450834778 BERMEJO DIAZ, OLAF 52477248 BOADILLA DEL MONTE 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820093 MARTIN MARTIN, MARIA CANDEL 00404649 BUSTARVIEJO 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450831376 RUIZ TARRASO, RUTH 29169801 BUSTARVIEJO 28.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450834950 BLANCO AYALA, ESTEBAN 13051539 COLMENAR DE OREJA 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450677589 MOYA PALOMEQUE, IGNACIO 05432119 COSLADA 25.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450803060 LOC ESPAÑA, S.A. A78062593 FUENLABRADA 05.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450814238 AUTOCARES SOLTRANS, S.L. B84254572 FUENLABRADA 14.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450832137 MENDOZA PEREZ, PEDRO 09453263 FUENLABRADA 29.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450788069 FERNANDEZ PAREJA, CARLOS 46924629 FUENLABRADA 19.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450833257 CALZADA MARTIN, HUGO ARMAND 52478002 GALAPAGAR 31.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450832411 RODRIGUEZ HERNANDEZ, PATRIC 47049553 GETAFE 30.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450828511 GIL GONZALEZ, ARTURO 50671041 GETAFE 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450832654 MUÑOZ RUIZ, FLORENCIO 52973812 GETAFE 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450765318 VALDES GARRO, ANA MARIA 09413141 GUADALIX DE SIERRA 23.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450833695 SM IMENPUI, S.L. B84947753 LAS ROZAS DE MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450829448 HARO CABAS, SILVIA 14301172 LAS ROZAS DE MADRID 09.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090600101076 MORENO ALONSO, PABLO 22971757 LAS ROZAS DE MADRID 25.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450839272 LOPEZ ORDOÑEZ, MANUEL 13131188 LAS MATAS 05.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450798543 GERENS MANAGEMENT GROUP, S.A. A81929788 MADRID 01.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450842726 ALAN TEACHERS, S.L. B78362134 MADRID 11.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450814391 PROYECTOS Y DECORACION GRU B79762738 MADRID 14.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450679239 MAC EXPERT ESPAÑA, S.L. B80681158 MADRID 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450752435 ALEPH BUSINESS CONSULTING B81422404 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450848935 CONSULTORES INTEGRALES EN B81813305 MADRID 20.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090700261624 GESCO XXI, S.L. B82730680 MADRID 31.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090450850190 COMOTU O VICEVERSA, S.L. B83581363 MADRID 21.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450825558 STYLEWALL, S.L. B83696500 MADRID 11.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450765811 TOLETAS, S.L. B83850933 MADRID 25.10.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450837354 CONSERO MFV, S.L. B83990366 MADRID 04.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450728391 GRUPO DUALMA, S.L. B84272111 MADRID 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450824499 COMUNALIA PRECISION DE SER B84649003 MADRID 26.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090700259289 ALEDO LOGISTICA, S.L. B84653567 MADRID 27.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090450835564 AGENCIA NEGOCIADORA PB., S.L. B85032910 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450731183 COLOCACIONES INTEGRALES DE B85099786 MADRID 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450832824 PARAFINA STORAGE, S.L. B85487353 MADRID 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450801190 PEDRON, JEAN CHRISTOPHE NO CONSTA MADRID 05.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450777382 JARAMILLO TINIZA, DIONICIO NO CONSTA MADRID 06.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
099600007286 B V SUC ESPAÑA MERCADO CEN N0032703A MADRID 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
099450718531 JIMENEZ CARRASCO CARLOS MAN X2084389Z MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450717680 JIMENEZ CARRASCO CARLOS MAN X2084389Z MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450709529 CORREIA LUCIANO X2630416K MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450827890 CIOBOTARU BUJOR X2872572X MADRID 04.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450805997 BENOMAR EL HASSANI ABDELOU X3634162R MADRID 10.12.2009 RD 1428/03 052. (1)

PAG. 4 B. O. DE BURGOS4 MARZO 2010. — NUM. 43

CUANTIA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———



B. O. DE BURGOS PAG. 54 MARZO 2010. — NUM. 43

099450722900 BIRTA ATTILA X3794665X MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450752927 GALLON RAMIREZ CLAUDIA PATR X5013493E MADRID 15.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450825881 DEMETER VASILE X5360628H MADRID 12.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450739029 IOAN MIHAELA X5611503D MADRID 13.01.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
099450740421 IOAN MIHAELA X5611503D MADRID 13.01.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
099450714355 GAONA CALVA LUIS ANGELINO X6400408Z MADRID 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
090450820743 RODRIGUEZ LARREA JOSE BERNA X6567290P MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450839338 PETROV MLADENOV MIROSLAV X6647769X MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450783424 SALTOS MENDOZA JESSICA YESE X6693359Z MADRID 13.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
090450837755 OVIDIU IULIAN MARIAN X9256691L MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450828729 MARTINEZ GONZALEZ, JOSE A. 00233336 MADRID 06.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450822892 NIETO CHURRUCA, RAFAEL 00393499 MADRID 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820470 SANZ SACRISTAN, FIDEL 00811387 MADRID 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450821048 GARCIA MARQUINEZ, EULALIA 01092309 MADRID 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450839673 ARAIZ PEREDA, EVARISTO 01100590 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450832575 GONZALEZ LLANO, JOSE MARIA 01469751 MADRID 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450835886 BARRIGA VILLENA, MARIA CARM 02253927 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450722390 SEGADOR RODRIGUEZ, EMILIO 02262530 MADRID 13.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450814457 ROBLES FOSG, DAVID 02634816M MADRID 14.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
099450720136 CRESPO MARTIN, ANTONIO A. 02669945 MADRID 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450783369 RAMOS BIELSA, JOSE MARIA 02884327 MADRID 13.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450798397 BORO DIAZ, RAFAEL CESAR 02885024 MADRID 30.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450729115 LOPEZ RAMOS, RAUL 02886795 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450833610 DEL RIO ANDREU, MARIA AUREL 02890598 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450835941 DEL RIO ANDREU, MARIA AUREL 02890598 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450822545 GIL GARCIA, ALBERTO 02905040 MADRID 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450833403 COMINO GOMEZ, RAQUEL 02917278 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450835242 RINCON CRISTOBAL, LUIS 03434055 MADRID 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450798907 LOPEZ DE LA TORRE LOPEZ, J. 03771687 MADRID 01.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450766219 ERAÑA DE CASTRO, JOSE MARIA 05279557 MADRID 23.10.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450840602 MATEO RODRIGUEZ, CARLOS 05357768 MADRID 07.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450840626 MATEO RODRIGUEZ, CARLOS 05357768 MADRID 07.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450801270 FERNANDEZ MARTINEZ, BEGOÑA 05373483 MADRID 05.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450827646 ANTHONY DIAZ, JOHN 05433534 MADRID 04.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450714800 DIBUJES MORALES, LUIS F. 06017242 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450654565 DIAZ SANCHEZ, SARA EVA 07240515 MADRID 11.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450655521 MEJIA ORGAZ, ARMANDO MANUEL 11806721 MADRID 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450838220 PEDROSA RODRIGUEZ, ANA PILA 13131984 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450839612 PEDROSA RODRIGUEZ, ANA PILA 13131984 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450802613 GARCIA SANTANA, ROCIO 13136799G MADRID 06.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450834456 DEL POZO FERNANDEZ, RAUL 13143976 MADRID 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450777679 PEREIRA GALLEGO, JOSE 13282285S MADRID 06.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450799985 MUÑOZ DIEGO, JOSE MARIA 13678354 MADRID 03.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450817252 SUAREZ GOMEZ, CARLOS 13936826 MADRID 19.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450720290 GIL RODRIGO UGARTE, MA. PILA 15232590 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450827178 BRAVO BARRUTIA, SERGIO 15400004 MADRID 03.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450833191 DE COS FERNANDEZ, ROBERTO 16061597 MADRID 31.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450728883 PEREZ ALBARRAN, CARLA 16081864 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450701341 RIOJA GARRIDO, PEDRO JOSE L. 16464829 MADRID 26.08.2009 100,00 RD 1428/03 052.
099450695750 JIMENEZ DE MUÑANA CAMPA, R. 19870230 MADRID 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090600067792 MARIN PALOMINO, CRISTINA 25475786 MADRID 26.07.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450766621 VALIENTE PARDO, JAVIER 29172676 MADRID 24.10.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450763188 GARCIA DE VINUESA GONZALEZ, 33427783 MADRID 22.10.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450838802 MARIN ALBARRAN, ANDER 33531492 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450814056 GARCIA CALVO ROSELL, MARIA 34971823 MADRID 13.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450826198 ATIENZA LANDETA, ADOLFO 42588766 MADRID 13.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450839119 GABILONDO LOPEZ, AITOR 44127986 MADRID 05.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450839636 LASANTA LURI, NOEMI 44678858 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450790817 ABAD SANZ, JUDITH 44908731 MADRID 21.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450828936 ESGUEVILLAS LUCAS, CESAR 46335772 MADRID 07.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450838115 ESGUEVILLAS LUCAS, CESAR 46335772 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450830608 ESGUEVILLAS LUCAS, CESAR 46335772 MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450822405 SEVILLA URCELAY, CRISTINA 47019628 MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450833221 LOPEZ ESCUDERO, CIPRIANO 50093852 MADRID 31.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450822247 MAZARREDO AZNAR, GABRIEL 50275177 MADRID 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450637853 MAZARREDO AZNAR, GABRIEL 50275177 MADRID 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450814380 AGUDO LOPEZ, RUFINO RAUL 50449718 MADRID 14.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450722285 ORTEGA GIL FOURNIER, JOSE M 50834539 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450834043 TORRES ATANE, JUAN LUIS 50862816 MADRID 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450802212 RODRIGUEZ GARCIA, MARIA E. 50938344 MADRID 05.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450482576 EPELDEGUI PEREDA, MARTA 51064737 MADRID 30.12.2008 100,00 RD 1428/03 052.
090450799547 TORAN DELGADO, IGNACIO 51072006 MADRID 03.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450714434 FERNANDEZ ALONSO, JOSE IVAN 51100093 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450821723 MASCARAQUE MUÑOZ, JESUS ANG 51315361 MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450819169 VILLAR CASTRILLEJO, MA ISAB. 51353245 MADRID 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
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090450835412 MARTIN DELGADO, ALVARO 51429384 MADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450823306 JIMENEZ JIMENEZ, INOCENCIO 51477586 MADRID 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450785720 BUENESTADO GARCIA, DIEGO 51644337E MADRID 16.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
090450827804 COLLADO HIGUERAS, JUAN I. 51931429 MADRID 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450820603 SANCHEZ MUÑOZ, GEMA MARIA 51943655 MADRID 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450839739 MARTINEZ MIÑO, SONIA 52348328 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450838310 MARTINEZ MIÑO, SONIA 52348328 MADRID 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450821814 ESCALERA GOMEZ, CAROLINA 52877106 MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450594354 SANCHEZ DE SEBASTIAN PEREZ, 53045312 MADRID 27.04.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450830025 JIMENEZ ENCINAS, MARINO 53103121 MADRID 21.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450646635 DE ALBA AMO, MARIA GABRIELA 53621611 MADRID 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450819352 MALFAZ BARRENA, DAVID 72050244 MADRID 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450824554 MONTERO MASET, MARIA E. 72681192 MADRID 27.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450737185 CORDOBA DA SILVA, EMILIO 74236941 MADRID 13.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
090450813702 RIESTRA CRESPO, RAIMUNDO S. 77413902L MADRID 13.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
099450677188 URRUTIA SUQUET, LUIS ENRIQU 33503178 MAJADAHONDA 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450833919 NEACSU ION X3795245S MEJORADA DEL CAMPO 03.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450792358 MOLINA PARADA OCTAVIO FRANC. X5300174P MORALZARZAL 23.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450832587 ABELLA TORRES, VICTOR ANDRE 00615412 MORATA DE TAJUÑA 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450736624 VLASCEANU ELENA CRISTINA X8919682Y MOSTOLES 13.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
099450723903 EL HAMZAOUI MOHAMMED X3176930D PARLA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450708380 DUMITRU DRAGOS X6831350M PARLA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450771008 REVERT MARTINEZ, RAFAEL 00349588 POZUELO DE ALARCON 29.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450834780 HERNANDEZ IRIBERRI, JOSE LU. 50157092 POZUELO DE ALARCON 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450828043 CORDOVA ALMANZA, DAVID E. 70889038 POZUELO DE ALARCON 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450821310 LORENZO APARICIO, FRANCISCO 01110042 RIVAS VACIAMADRID 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450836180 EMAZABEL SALABERRIA, MARIA 15250393 RIVAS VACIAMADRID 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450759306 BIGTEL SISTemaS DE COMUNIC B83521450 ROZAS DE MADRID (LAS) 16.10.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450835205 DE RADA BRIEGA, FERNANDO J. 02874446 SAN AGUSTIN GUADALIX 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450834961 GARCIA QUINTANO, DAVID 22740599 SAN AGUSTIN GUADALIX 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099600079194 MORENO LLORENTE, RAFAEL 52342533 SAN FERNANDO HENARES 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450784398 BARRERAS TRUEBA, JOSE IGNAC 15357304 SAN SEBASTIAN DE LOS REY 14.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450815450 SANCHEZ LOPEZ, JAVIER 11435508 SAN SEBASTIAN REYES 16.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090047457319 RODRIGUEZ FERNANDEZ, NURIA 50189002 SAN SEBASTIAN REYES 09.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
090450828183 DE VILLOTA COMBA, MARIA I. 53401793 SAN SEBASTIAN REYES 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090600101945 POLANCO RODRIGUEZ, EMILIO 53409905 SAN SEBASTIAN REYES 27.10.2009 100,00 RD 1428/03 050.
099450756568 LOPEZ AVENDAÑO, MARIA FELIS 02857731 SANTA MARIA ALAMEDA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450836350 OSORIO FERNANDEZ, SIMON 11653652 TORREJON DE ARDOZ 04.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450830116 ALLENDE DYER, JORGE 72721074 TORRELODONES 23.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450824761 ALLENDE DYER, JORGE 72721074 TORRELODONES 27.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450835667 GONZALEZ MARTINEZ, PEDRO 05259329 VALDETORRES JARAMA 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450825686 BORONAT MAS, MARIA DEL MAR 14306891 VILLANUEVA DE CAÑADA 11.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450833774 EL MAIMOUNI MOHAMED X4192089V VILLANUEVA PARDILLO 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450830530 RUIZ TYNER, TATIANA AMELIA 25738112 ALHAURIN DE LA TORRE 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450821670 RUIZ TYNER, TATIANA AMELIA 25738112 ALHAURIN DE LA TORRE 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450805985 GUTIERREZ PIQUERO, FRANCISC. 73002564 FUENGIROLA 10.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450793466 MOIENS PATRICK J. X7047449L MARBELLA 24.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450825236 SANZ PEREZ, GONZALO 16049990 MARBELLA 10.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090600080322 HERNANDEZ MORA GEA, CARLOS 07490457R MURCIA 15.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
090450741132 CAÑADA GALVEZ, CRISPULO 74314754 MURCIA 02.10.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090700239795 TTES GUIRAO E HIJOS, S.L. B30469209 SANGONERA LA SECA 27.11.2009 450,00 RD 2822/98 014.2
090450816107 INMARURA, S.L. B73045056 YECLA 17.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450824074 PEREZ ROMAN, SANTIAGO 11894038 ANSOAIN 26.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450820688 DIFUSION PUBLICIDAD Y MARK B31193725 TAJONAR ARANGUREN 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450831212 CARAMELO DA COSTA BENVINDA X9264941N AZAGRA 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450828407 SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO 29150121 BARAÑAIN 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450697102 TRANSPORTES HUARTE Y FRESN B31650377 BURLADA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450823252 JJ ARRENDAMIENTO E INVER I. B31803992 ESTELLA 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450836945 TOMAS MARTINEZ, MIGUEL ANGE 16018917 MONTEAGUDO 31.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450650278 PRUTEANU IOAN X9388920K ORCOYEN 19.07.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
090450818293 OPTIMA GLOBAL SOLUTIONS, S.L. B31863749 PAMPLONA 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450836430 RINGO LINGO, S.L. B31868904 PAMPLONA 31.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450821747 HORA E SILVA ROGERIO EMIDIO X5444767T PAMPLONA 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450749667 VASQUEZ FERNANDEZ NICOLAS X9125143P PAMPLONA 18.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450763310 SALANUEVA IBARROLA, MARIA G. 00585637 PAMPLONA 21.10.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450704118 VASSALLO SAAVEDRA, DARIO JO 05397958 PAMPLONA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450710532 ERCE LACABE, JUAN MIGUEL 15810998 PAMPLONA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450698945 BEROIZ GARAYOA, JESUS F. 15850304 PAMPLONA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450835333 MARTINEZ URRUZOLA, NEREA 33422516 PAMPLONA 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450829187 ESQUIROZ EXTREMADO, IGNACIO 33423577 PAMPLONA 08.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450668175 FRANCO MARTINEZ, ANA 44629810 PAMPLONA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450715852 ARRANZ HERGUEDAS, MARIA A. 70238045 PAMPLONA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700248735 COBO MUNARRIZ, JUAN RAMON 52448499 RIBAFORADA 08.12.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
090450818130 LACTEOS GOSHUA, S.L. B31149321 IRAIZOTZ 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450709220 SANCHEZ VICENTE, GORKA 16593274 OVIEDO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
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090450830864 FERNANDEZ ANTA, BALBINA 76721623 A VEIGA 24.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090600083037 MINCHEV VAROV MICHO X4381807P PALENCIA 04.09.2009 380,00 RD 1428/03 052. 4
099450667730 VESGA RUIZ, JOSE LUIS 13131578 PLAYAS DE FORNELS 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450827555 GOMEZ ANTONIO, EDUARDO 76818075 PORTONOVO SANXENXO 03.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450823215 CASTELLANOS RODRIGUEZ, NURI 11814326 CASTRO URDIALES 27.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450823562 MARTIN PEREZ, EMILIANO 13923553 CORRALES BUELNA 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450837846 JAFET YCARLOS, S.L. B39670245 PONTEJOS 04.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450700721 PEREZ PEREDO, LETICIA 72152024 SOBARZO 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700247275 CUBA ROJAS EDMUNDO X4363139Q SANTANDER 06.12.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
099450717022 ANOS ANCHORIZ, SANTIAGO JUA 02523601 SANTANDER 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450822351 ZUÑIGA PEREZ DEL MOLINO, E. 13659310 SANTANDER 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450689385 FERNANDEZ CUETO LOPEZ, JULI 13750422 SANTANDER 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700252740 VELEZ CASTELLANOS, SERGIO F. 13764019 SANTANDER 12.12.2009 150,00 RD 2822/98 019.1
090450813064 BARQUIN LAVIN, MILAGROS 13779574 SANTANDER 13.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450829205 MANCEBO MODINO, ARANZAZU 72046916 SANTANDER 08.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450692608 GUTIERREZ RIVAS, FERNANDO 72055131 SANTANDER 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450821190 GONZALEZ RIVAS DIAZ, RAUL 72058123 SANTANDER 24.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099600050404 DE LEON ORTIZ, ZACARIAS 13115596 PEÑA CASTILLO 26.10.2009 760,00 RDL 339/90 072.3
099450699159 VAZQUEZ HERNANDEZ, AURORA 20196032 SANTOÑA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450832812 CICERO COLIO, ANA MARIA 13908870 TORRELAVEGA 30.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450731989 ZUNZUNEGUI FERNANDEZ, AZUCE 72139158 TORRELAVEGA 21.09.2009 120,00 RD 1428/03 052.
090450789645 MONTERO PALACIO, MARIA A. 13761734 SAN MARTIN DE ELIN 20.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450836246 PEREZ GARCIA, MA. ANGELES 07852358 SALAMANCA 02.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450824384 SOLARTIS GRUPO INMOBILIARI. B57317745 BOLLULLOS MITACION 26.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450840500 GIMENEZ GOMEZ, JOSE ANTONIO 28587467 SEVILLA 07.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450649533 MUÑOZ DE LA IGLESIA, CARLOS 44901584 SEGOVIA 26.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700249260 HILALI, ABDELAZIZ 72898718 GORMAZ 09.12.2009 450,00 RD 772/97 001.2 4
090450788756 JAUREGUI SANTANA, MIGUEL A. 15968931 ZARAUTZ 19.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
099450747944 3S GEOTECNIA Y TECNOLOGIA B20697207 ASTIGARRAGA 22.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450826411 SALDISE SAINZ, FRANCISCO J. 05376876 DONOSTIA 14.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450798210 SALDISE SAINZ, FRANCISCO J. 05376876 DONOSTIA 30.11.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450823239 SALDISE SAINZ, FRANCISCO J. 05376876 DONOSTIA 26.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450797850 ATORRASAGASTI GOIA, JON 72469113 DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 29.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450836568 VELASCO SANCHEZ, SANTIAGO 15372801 EIBAR 02.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450721372 ALBERDI URRESTARAZU, FELIX 15988500 HERNANI 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450818360 CRETU ANGHEL IOAN X8794688V HONDARRIBIA 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450820070 ARZA UGARTE, GOTZON 72487965 HONDARRIBIA 23.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090700248814 TRANSORDIZIA, S.L. B20204426 IRUN 08.12.2009 450,00 RD 2822/98 014.2
090700246696 TRANSORDIZIA, S.L. B20204426 IRUN 05.12.2009 450,00 RD 2822/98 014.1
090450836428 MARTINEZ SENES, PEDRO JUAN 16256644 MONDRAGON 01.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450659393 LURBE GRUP, S.A. A20484234 OYARZUN 30.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450696195 PAZOS URQUIZU, INGE 72507479 OYARZUN 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450827750 ASEGUINOLAZA IRIONDO, JOSE 15972999 SAN SEBASTIAN 02.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450811973 DIAZ SARAVI, CELINA 33500951W SAN SEBASTIAN 12.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
090450828171 MONTALVO GOMEZ, ITXASO 72473439 SAN SEBASTIAN 05.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450826526 SAN MIGUEL BUSTILLO, JUAN L. 44136186 URNIETA 17.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450715177 OUAFA MLY TAHER X0835584V URRETXU 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450820007 PLAZAOLA LARRAÑAGA, ION 72577367 URRETXU 23.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450825777 BLAZQUEZ MARTIN, SANTIAGO 04184152 EL CARPIO DE TAJO 11.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450819753 REBOLLEDA FERNANDEZ, ALFONS. 18597211 OLIAS DEL REY 22.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450793946 MUÑOZ DIAZ, JOSE CARLOS 03860379 RECAS 25.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
090450816971 ROCA SENSEVE GIOVANNA FELIC X6454955M SESEÑA 19.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450697680 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS B45529518 TALAVERA DE LA REINA 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450682901 CONDE SANCHEZ, ANGEL LUIS 04219738 TALAVERA DE LA REINA 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450726047 MALPARTIDA MODENES, ANTOLIN 07210155 TALAVERA DE LA REINA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450834948 ROBLES VIEJO, TAWATHA 51109696 TOLEDO 31.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450799780 PROMOCIONES Y PROYECTOS BE B45522943 VILLACAÑAS 03.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450835011 MORAGA HERVAS, JERONIMO 52183909 VILLASEQUILLA 01.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450708720 LEONTE MIRCEA X2568498L VALENCIA 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450689014 HUESCA AZORIN, CARLOS 29069959 VALENCIA 10.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450819431 NUÑEZ MAROTO, JOSE CARLOS 12349883 FUENSALDAÑA 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450830694 NUÑEZ MAROTO, JOSE CARLOS 12349883 FUENSALDAÑA 28.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450822107 C Y D 38 14, S.L. B81401143 SIMANCAS 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450816910 SCRIMIERI RODRIGUEZ, DAVID 12394010 VALLADOLID 19.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090047792285 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 05.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090450819509 SARACHAGA MENOYO, INMACULAD 16302944 AMURRIO 21.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450838723 VON PLANTA ANTONI PEDER MA X5376656S ELCIEGO 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450810087 IPAR ITXASO, S.L. B01425784 LEGUTIANO 03.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450808597 IPAR ITXASO, S.L. B01425784 LEGUTIANO 23.11.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450769609 HANANE MOUNTASSIR X5131391E LEGUTIANO 27.10.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450786498 VIANA MARTOS, CRISTINA 78877167 LAUDIO 16.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450823951 EL HAFIAN ABDESLAM X3831116Y SALVATIERRA-AGURAIN 24.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450821851 EL HAFIAN ABDESLAM X3831116Y SALVATIERRA-AGURAIN 25.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450669994 GLASS TILES, S.A.L. A01061159 VITORIA GASTEIZ 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450816685 MES CERO DOS, S.L. B01342112 VITORIA GASTEIZ 18.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
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090450838334 ASHERCO ASESORES FISCALES B01436963 VITORIA GASTEIZ 06.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450817707 KARIMINE KARIMINE ABDERRAHI X1440451F VITORIA GASTEIZ 19.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450703655 HANNANE IBRAHIM X1900791W VITORIA GASTEIZ 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450706620 EL MOUSSAQUI MOHAMED X2533989X VITORIA GASTEIZ 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700249004 ABDALLAH IBN MOUTALIB KADD X3122470J VITORIA GASTEIZ 08.12.2009 300,00 RD 2822/98 012.5
090700249016 ABDALLAH IBN MOUTALIB KADD X3122470J VITORIA GASTEIZ 08.12.2009 150,00 RD 2822/98 007.2
090450806333 MECHIAT NAIMA X4822663T VITORIA GASTEIZ 10.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
090450818050 CORRAL MIÑON, MANUEL 16120814 VITORIA GASTEIZ 20.12.2009 RD 1428/03 052. (1)
099450697011 CRESPO RUIZ DE GAUNA, FCO. J. 16264472 VITORIA GASTEIZ 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450788616 PRADELLS DEL CID, JESUS MAR 16287135F VITORIA GASTEIZ 19.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450826046 MORENO OTO, FCO. JAVIER 18600429 VITORIA GASTEIZ 12.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450712206 LOPEZ DE ARROYABE MARQUINEZ 44676713 VITORIA GASTEIZ 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
099450632260 JIMENEZ BORJA, NATANAEL 72746481 VITORIA GASTEIZ 11.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090700233859 HERRERO RUIZ, SARA 72747725 VITORIA GASTEIZ 21.11.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 4
090700247354 PORTILLO CEREZO, IMANOL 72842288 VITORIA GASTEIZ 06.12.2009 RD 1428/03 069. (1)
090700214865 IBAIBARRIAGA ALONSO, XABIER 72742567 VITORIA GASTEIZ 31.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
090450787065 ABASCAL MARTINEZ, CARLOS 16262944 ARBULO 17.11.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090450810804 ECHEVARRIA LECUE, ESTEBAN J 16221662 ZESTAFE 07.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450823860 RAMOS DE OLIVEIRA, ADALBERT 10080253 BELCHITE 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
090450828912 CHRAYAH MOHAMED SAID X4152147A ZARAGOZA 07.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
099450729917 PACHECO GOMES BRUNO BRANCO X5959836F ZARAGOZA 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
099450692827 ALEGRE MONTAÑES, PEDRO LUIS 17687743 ZARAGOZA 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
090450806862 JAMBRINA FERNANDEZ, NICOLAS 71021942 ZAMORA 13.11.2009 100,00 RD 1428/03 048.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las reso-
luciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articu-
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990
(«Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14 de marzo), y 3.2
del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y
Seguro, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de
octubre, a las personas o entidades que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o diario oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días
siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefa-
tura Provincial de Tráfico correspondiente.

Burgos, 12 de febrero de 2010. – La Jefe de la Unidad de
Sanciones, Carmen Figueiras Vilariño.

201001222/1254. – 285,00

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos.
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090045636107 SABRI HYUSEIN SINAN X6806793N LOS MONTESINOS 20.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
099450599610 EL FASSI MOUAD X8221256K SITGES 21.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700197089 LOPEZ CARRANZA, LANDER 71291842 VILADECANS 12.10.2009 150,00 RD 1428/03 057.1 4 (a)
099450578782 EZAHERY MOHAMED X2478650D BADAJOZ 21.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047487245 RUIZ ORTIZ, IRATXE 78881531 BARAKALDO 16.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090700235900 VIVANCO RUIZ, IGNACIO 24405780 BILBAO 23.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
099700036338 FUENTES MELGAR, AGUSTIN 30577286 BILBAO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090047878775 RODRIGO BENITO, SANTIAGO 30602121 BILBAO 18.11.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
099600022408 LOPEZ ALVAREZ, MA ELENA 30602648 BILBAO 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090700197053 LOPEZ CARRANZA, LANDER 71291842 BILBAO 12.10.2009 100,00 RD 2822/98 018.1 (a)
090700140870 FERNANDEZ FERNANDEZ, IZAR 78955872 BILBAO 11.08.2009 60,00 RD 1428/03 036.1 (a)
099450614490 APARICIO RODRIGUEZ, JOSE M. 78860402 DURANGO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450644717 HURTADO DE LA PINTA, ANA I. 78862847 GALDAKAO 14.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450688725 MAESTRO REVILLA, ANA MARIA 16044257 GETXO 17.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450616540 BARAÑANO GONZALEZ, ALVARO 16061554 GETXO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450609766 SAEZ RUIZ, JOSE IGNACIO 14511467 LAS ARENAS GETXO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047923768 CARRETERO GONZALEZ, JAVIER 20179342 PORTUGALETE 08.12.2008 150,00 RD 1428/03 094.2 (a)
090047946811 BALLESTEROS DELGADO, IGNACI 71100944 ANGUIX 17.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090700216588 BORJA ALTIMASBEREZ, MARIA S. 08924378 ARANDA DE DUERO 02.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
090700226569 ORTEGO ARAUZO, IGNACIO 45416122 ARANDA DE DUERO 13.11.2009 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
090600105033 BORJA MUÑOZ, ANTONIO 45422414 ARANDA DE DUERO 03.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
090700225486 LIZARRAGA JUMENEZ, JOSE LUI 45570683 ARANDA DE DUERO 12.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700220350 ABDELGADER NASHIF, ABIR 45576554 ARANDA DE DUERO 06.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090047890933 MACHO JUAREZ, CARLOS ANDRES 71258321 ARANDA DE DUERO 12.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
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090047705376 SEDANO GALLEGO, FELIPE 12661566 BELORADO 04.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090700200908 AZEVEDO CORREIA CARLOS MANU X5755200W BRIVIESCA 17.10.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 6 (a)
090450678665 ILINCA, MARIUS CONSTANTIN NO CONSTA BURGOS 10.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700234645 FLORES CABASCANGO JOSE MANU X1618067V BURGOS 22.11.2009 150,00 RD 2822/98 012. (a)
099450675945 BERMELLO QUIÑONEZ SENOVIA C X3121135N BURGOS 15.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047936090 CIFUENTES CAMACHO VIVIANA X4875948V BURGOS 25.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090047936106 CIFUENTES CAMACHO VIVIANA X4875948V BURGOS 25.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090047379643 FLORIN BANO DANIEL X6109914X BURGOS 16.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
099450614002 ILIE ION DECEBAL X6471583G BURGOS 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700166068 CHIVU NELU X6633348X BURGOS 10.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700238286 CONSTANTIN SERBAN TIBERIU X8344344J BURGOS 25.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090450634420 DANCIU EUGEN X8413826N BURGOS 06.06.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700018845 DIEZ MARIN, FIDEL 12221941 BURGOS 03.04.2009 2.600,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090047697252 HORTIGUELA ARCE, JUAN CARLO 13086409 BURGOS 13.08.2009 800,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090600112918 BERNABE RUBIO, LUIS ANGEL 13091862 BURGOS 24.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090047937123 NAVAZO MORAL, ORLANDO 13105584 BURGOS 22.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
099450601834 BARBADILLO BARBERO, MA TERE 13117672 BURGOS 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047930098 ASENSIO GONZALEZ, ANGEL 13138562 BURGOS 11.10.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090047930104 ASENSIO GONZALEZ, ANGEL 13138562 BURGOS 11.10.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090450657765 MIGUEL MARTIN, MIGUEL ANGEL 13148158 BURGOS 14.07.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450610744 COLINA SANTAMARIA, JESUS 13153541 BURGOS 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047696200 ZAMORANO GONZALEZ, RODRIGO 13159216 BURGOS 15.06.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
099450612522 TOBES MENESES, MIGUEL ANGEL 13168433 BURGOS 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700235212 MIÑON NOGAL, DIEGO 13169273 BURGOS 23.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090700232351 DELGADO MIGUEL, DIEGO 71268483 BURGOS 19.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090600113571 PIORNO PRIETO, JORGE 13144168 CARDEÑADIJO 25.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090700230342 GARCIA CANO, ROBERTO 13150733 CARDEÑADIJO 17.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700228840 BENITO IBAÑEZ, CARLOS 45424700 FUENTESPINA 16.11.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
090700237713 STEFKOV RANCHEV SEVERIN X8317560R MEDINA DE POMAR 25.11.2009 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
090700214543 ASENOV MILEKOV STOYAN X8324912Q MEDINA DE POMAR 31.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700214531 MUTALIB HABIJ ERHAN X8327741Q MEDINA DE POMAR 31.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090046808893 CORTES GOMEZ, JOSE AMABLE 14951258 MEDINA DE POMAR 12.07.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090700177388 CALONGE PEREZ, JESUS ANGEL 14894026 VILLASANTE 21.09.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
090048019725 ORTIZ SAINZ AJA, JOSE 71338182 MERINDAD SOTOSCUEVA 12.08.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090048019737 ORTIZ SAINZ AJA, JOSE 71338182 MERINDAD SOTOSCUEVA 12.08.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090048019749 ORTIZ SAINZ AJA, JOSE 71338182 MERINDAD SOTOSCUEVA 12.08.2009 150,00 RD 1428/03 143.1 4 (a)
090700228359 DIAS BARBOSA LEANDRO MANUEL X6086467T MIRANDA DE EBRO 15.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
090700169148 VIOREL IVANIS NICOLAE X8829296X MIRANDA DE EBRO 13.09.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
090600082665 ANGULO MATO, LEANDRO 13287353T MIRANDA DE EBRO 03.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
090700230226 GABARRI JIMENEZ, JUAN 13302364 MIRANDA DE EBRO 17.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090600110272 SALAZAR JOMETON, ALVARO 71341953 MIRANDA DE EBRO 18.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090700233458 DOMINGUEZ DIAZ, DAVID 77408266 MIRANDA DE EBRO 20.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700003210 PEREZ GARCIA, RAUL M 71278838 OÑA 03.07.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090700229145 GUTIERREZ NAVAJO, JOSE LUIS 12948644 ROA 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700232995 PLAZA GIL, LETICIA 22751200 VALLE DE MENA 20.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090047949915 ESTEBAN SANCHEZ, ROBERTO 22745517 VILLANASUR DE RIO 12.04.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090700208970 MEHMEDOV HASANOV SUNAY X6481231S QUINTANA MARTIN GA 26.10.2009 300,00 RD 1428/03 087.1 4 (a)
090700208981 MEHMEDOV HASANOV SUNAY X6481231S QUINTANA MARTIN GA 26.10.2009 90,00 RD 1428/03 069. (a)
090700225826 ESCALADA BUSTAMANTE, ALBERT 13982184 CILLERUELO DE BEZA 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
090600081053 POPA ALEXANDRU X4079929M VILLARCAYO 30.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090700083370 RAMADANOV KAMBEROV SEYHAN X6018191B VILLARCAYO 07.07.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700083382 RAMADANOV KAMBEROV SEYHAN X6018191B VILLARCAYO 07.07.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700083394 RAMADANOV KAMBEROV SEYHAN X6018191B VILLARCAYO 07.07.2009 150,00 RD 1428/03 006. (a)
090700196036 RAMADANOV KAMBEROV SEYHAN X6018191B VILLARCAYO 11.10.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700151302 MIROSLAVOV TULUMOV RUMEN X8356814V VILLARCAYO 24.08.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
090600104533 VELICHKOV GEORGIEV STEFAN X8538328S VILLARCAYO 02.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090047882894 IVANOV YORDANOV MIROSLAV X9490958P VILLARCAYO 23.06.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
099450699937 MADRIGAL CASELL, DANIEL 13085907U VILLARCAYO 27.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700220051 SONCILLO ALONSO, JOSE MA 13294872 VILLARCAYO 06.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700220063 SONCILLO ALONSO, JOSE MA 13294872 VILLARCAYO 06.11.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
090700220087 SONCILLO ALONSO, JOSE MA 13294872 VILLARCAYO 06.11.2009 60,00 RD 1428/03 098.2 (a)
090700220191 SONCILLO ALONSO, JOSE MA 13294872 VILLARCAYO 06.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700220208 SONCILLO ALONSO, JOSE MA 13294872 VILLARCAYO 06.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090600108216 LUCIO LOPEZ, CAROLINA 71273172 VILLARCAYO 11.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090700217283 CARPINTERO PEÑA, JOSE MARIA 71340428 VILLARCAYO 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090700235390 PINEDO CAMPO, FRANCISCO 16255697 TORME 23.11.2009 90,00 RD 1428/03 167. (a)
090450745370 PEREIRO CASTRO, LUCIA 44843296 VILLARIEZO 06.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450604379 MARTINEZ BARTOLOME, ANTONIO 13104062 VILVIESTRE DEL PINAR 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450631036 LOSADA BARRIO, CONCEPCION 34541122 A CORUÑA 23.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450570886 GARCIA DE PAREDES UCERO, F. 32660429 EL PUERTO STA MARIA 21.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450635315 DIRIGU INVERSIONES, S.L. B13435243 CIUDAD REAL 02.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450682111 LLORENTE ALCAZAR, EMILIO 03058622 PUERTOLLANO 19.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700223957 VEGA MODROÑO, ALEJANDRO M. 09323792 TORREJON DEL REY 11.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
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090700223969 VEGA MODROÑO, ALEJANDRO M. 09323792 TORREJON DEL REY 11.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090450679967 RODRIGUEZ BUENO, MIGUEL ANG 51355020 TORREJON DEL REY 12.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450621067 JIN WANGYI X3714599F LEON 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450583583 CARBALLEDA FERNANDEZ, F. 09474242 LEON 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450627525 HERNANDEZ GABARRE, ABRAHAM 09792516 ARMUNIA 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600107996 ZANGRONIZ URUÑUELA, JOSE MA 16489879 BAÑOS DE RIO TOBIA 11.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090600110247 MENDIA JALON, MA ARANZAZU 16523048 LOGROÑO 18.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090600111124 HERNANDEZ BORJA, JESUS 13110704 LUGO 19.11.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
090700239886 DUSA DANIEL SEBASTIAN X5587927P ALCALA DE HENARES 27.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090450697672 EL IDRISSI, ABDERRAHMAN NO CONSTA ARANJUEZ 24.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450701122 AROCENA ECHEVERRIA, MARIA C 15940152 EL MOLAR 26.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450597831 RUBIO GUERRA, ALFREDO 51363027 EL MOLAR 27.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450671617 TENA DIAZ, CARLOS 46926779 FUENLABRADA 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700230858 MARTIN DE NICOLAS GARCIA PA 05426946 GALAPAGAR 18.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700230860 MARTIN DE NICOLAS GARCIA PA 05426946 GALAPAGAR 18.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700231358 MONOLOV VASILEV VALENTIN X4164917P GETAFE 18.11.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
090450761702 REVIRIEGO FIGUERAS, JAVIER 51062557G LEGANES 20.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700217234 BARRANCO RUIZ, OSCAR 53044418 LEGANES 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
099450609225 FERROCOMERCIALES ELIPSE, S.L. B80846165 MADRID 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450600416 MAMEN CINE TELEVISION, S.L. B82682683 MADRID 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450646015 MARCANDANI, S.L. B82736752 MADRID 02.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450599761 SERVIMECAL TRAINING TECHNI B84337385 MADRID 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450612236 YE BOHE X0574880H MADRID 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450733913 LIMAY DE LA BARRERA ADAN WI X1582447R MADRID 24.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450719692 RICHTER STEPHAN ROLF X1619989F MADRID 10.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
099450607277 ALADINO VELASQUEZ JOSE BENJ X3316220B MADRID 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450607230 ANIBAL CUYAGO JORGE X3378684F MADRID 16.09.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700203077 ROMICA NEGARA IULIAN X8861064S MADRID 20.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
099450574818 ALVES DA COSTA CABRAL FERNA X9573128E MADRID 21.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450651179 DIAZ RONDA MEYER, JOSE M. 00269591 MADRID 23.07.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090044654370 LLANOS VIZUETE, ALVARO 00826965 MADRID 05.05.2008 60,00 RD 1428/03 029.1 (a)
090450687976 ALMAGRO RODRIGUEZ, ENRIQUE 02529410 MADRID 17.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450708975 ORDUÑEZ DE LA FUENTE, JUAN 04140828 MADRID 19.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450721327 SANCHEZ RODRIGUEZ, FERNANDO 05277435 MADRID 11.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450688889 TABERNERO RODRIGUEZ, NIEVES 05408670 MADRID 18.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450610069 SAIZ GARCIA, BEGOÑA 07237128 MADRID 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450655823 MAYORAL PINEDO, JULIAN 13108996 MADRID 26.07.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450520135 CERVERA DUART, ARTURO 20805098 MADRID 26.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450520226 CERVERA DUART, ARTURO 20805098 MADRID 26.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700235510 JIMENEZ RUIZ, IGNACIO JAVIE 50069282 MADRID 23.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
099450506436 GONZALEZ ALONSO, LUIS MIGUE 50444413 MADRID 02.07.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450724948 GALAN ESCOBAR, LAURENTINO 50818166B MADRID 15.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450717294 ANSORENA CAO, MARIO JULIO 50842159 MADRID 07.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090600113042 CARUANA GALBIS, JAIME 50864993 MADRID 24.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090700237130 CARUANA GALBIS, JAIME 50864993 MADRID 24.11.2009 60,00 RD 1428/03 029.1 (a)
099450569756 SEDANO RODRIGUEZ, DANIEL 51946437 MADRID 12.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450606522 MERINO DEL TORNO, DIEGO 71266823 MADRID 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450600106 ELIAS PATINO, IKER 78894963 MADRID 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600068164 MARTINEZ RANDULFE CASES, D. 14304732 MAJADAHONDA 27.07.2009 450,00 RD 1428/03 050. 6 (a)
090450711243 PASTOR IBAÑEZ, MAXIMO 21457681 MAJADAHONDA 02.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090600086191 SERRANO CENDRERO, FLORENCIO 07217329 MORALZARZAL 12.09.2009 520,00 RD 1428/03 050. 6 (a)
090700155101 MARTINEZ DE LA HERA, JUSTO 12735608 PARACUELLOS JARAMA 28.08.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090450666493 RUIZ GARCIA, JESUS 07220693 PINTO 01.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450668928 BEHI ONCE, S.L. B80793847 TORREJON DE ARDOZ 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450525010 RUBIO GUERRA, ALFREDO 51363027 VELLON, EL 27.02.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450673357 SOTO WESTENDORP, ELISA 14306820 VILLANUEVA PARDILLO 06.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450451587 MOLINA CANO, RAFAEL 24849107 MALAGA 15.07.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450615341 ALQUILER CARS ALMARAZ, S.L. B92735521 RIOGORDO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047937226 NOUR MOHAMED X1352436J MOLINOS MARFAGONES 24.06.2009 150,00 RD 2822/98 016. (a)
090450776948 BLAYA CALVO, FRANCISCO 48505578G LAS TORRES COTILLAS 05.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700218445 MOYA CORBALAN, EDGAR 48660304 MURCIA 04.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700228037 JIMENEZ BORJA, VERONICA 72745128 ALLO 15.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700228372 ERRAMAD LAILA X6370766L ALSASUA 15.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700139399 TRANSPORTES BARBARIN VILLA B08436206 ARRONIZ 10.08.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
099450620725 SOARES MARQUES ANTONIO MANU X6824520Y BARAÑAIN 23.09.2009 440,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099700027829 BUNYAK MARIAN X8934912X BURLADA 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090450728681 IRIBARREN GURBINDO, JUAN C. 29145220 SORAUREN 19.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450526058 PANIAGUA POSADA JAIRO ANTON X7463071P PAMPLONA 02.07.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450596164 LOPEZ RECONDO, ANA 72814623 PAMPLONA 28.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450549058 PALHAS ANTONIO MANUEL X0751004P VALTIERRA 24.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450610768 MARTINEZ GUZMAN, GUILLERMO 47230164 ZIZUR MAYOR 02.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450714311 ANTON GONZALEZ, DAVID NO CONSTA ARENAS DE CABRALES 05.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450686315 PIÑEIRO MURILLO, MOISES 35286604G POIO 15.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
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090600112359 MOREIRA FILGUEIRA, ARTURO J 36070292 VIGO 23.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090600104806 MARTINEZ PIÑEIRO, MIGUEL A. 36101854 VIGO 03.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090450654818 FERRADAS RODRIGUEZ, RUBEN 72067252 REVILLA DE CAMARGO 25.07.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090047883175 FERENT CONSTANTIN Y0303793T BERANGA 16.11.2009 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
099450702080 LANZ HERNANDEZ GARCIA, CARL 30553948 LIENDO 26.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600113390 NICOLAE CIURAR SALAJAH X2140733P SANTANDER 25.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
099450617740 GIMENEZ GARCIA, DIEGO 09592067 SANTANDER 30.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600082562 PEREZ AURORA, MANUEL ANGEL 13717917 SANTANDER 03.09.2009 120,00 RD 1428/03 052. (a)
090600108230 SAINZ FERNANDEZ, CARLOS 20191215 SANTANDER 11.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
090450771483 BERASATEGUI MORENO, JOSE R. 13881795 BARREDA (TORRELAVE 30.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090047872876 LOPEZ MUÑOZ, LUIS 51603397 SORIA 23.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
099450696778 LUENGO GONZALEZ, JUAN 15351286 EIBAR 23.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450686013 PRADA MEIRE, CESAREO 44458830 EIBAR 19.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700230706 DA SILVA BASTO FERNAN ANTON X7309874Z HONDARRIBIA 17.11.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
090450681962 MODONESE CARBO CARLOS Y0520067M HONDARRIBIA 13.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700192390 TRANSORDIZIA, S.L. B20204426 IRUN 07.10.2009 450,00 RD 2822/98 014.1 (a)
090700186614 TRANSORDIZIA, S.L. B20204426 IRUN 01.10.2009 450,00 RD 2822/98 014.1 (a)
099450609705 SOTO GARCIA, IVON JOSE 15243474 IRUN 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450620353 PORTILLO GONZALEZ, LUIS MAR 30570086 IRUN 29.05.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700186158 MIRAGAYA MONTERROSO, JOSE 33620846 LAZKAO 01.10.2009 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)
099450585488 MAQUINAUTO BENGOETXEA, S.L. B20409736 SAN SEBASTIAN 21.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600106463 SAPIÑA LOPEZ, DANIEL 47601541 MONTMELL 06.11.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
090047878702 LUPUT ALIN SEBASTIAN X8298853Q SALOU 15.11.2009 90,00 RD 1428/03 167. (a)
099450499596 BRAILEANU MARIAN X7987017Z TORTOSA 16.06.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450545995 JOSE PEREIRA COSTA FERREIRA NO CONSTA LA PUEBLA VALVERDE 28.08.2009 440,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700179142 CARNICERO MAROTO, JOSE LUIS 50686857 CAMARENA 23.09.2009 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)
090450705050 SANCHEZ LOPEZ, MARIA JOSE 03857617 COBISA 28.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
099450559090 ALDAMA TORNERO, ANGEL 53041928 MAGAN 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700158047 SILOTRANS PAREDES, S.L. B45438868 TALAVERA DE LA REINA 01.09.2009 60,00 RD 1428/03 014.1C (a)
090700158060 SILOTRANS PAREDES, S.L. B45438868 TALAVERA DE LA REINA 01.09.2009 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)
090700170023 PREDA ELENA FELICIA X3936162B TALAVERA DE LA REINA 14.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
090700147578 NAVARRO SANCHEZ PALOMO, JOS 70415474 TALAVERA DE LA REINA 20.08.2009 450,00 RD 2822/98 014.1 (a)
090450760692 SERRANO PEREZ, TOMAS 52105687S YELES 19.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450606108 MARTINEZ SANTAMARIA, ISABEL 13071773 CHIVA 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450604999 MADARIAGA DEUS, ANDRES A. 13764778 MANISES 10.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700229169 TESAR MILOSLAV X8388736S PICASSENT 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090450619594 GARCERA CHACON, MARIA SALUD 22574286 VALENCIA 28.05.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450703242 ROMERO RAMIREZ, RAMON 09310946 CABEZON 27.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700226314 DE LA FUENTE PAYA, FELIX 12368322 ISCAR 13.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700226260 DE LA FUENTE PAYA, FELIX 12368322 ISCAR 13.11.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090450654466 MARINO PETRIC X5824099Q VALLADOLID 25.07.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
099450496820 PEREZ ESCRIBANO, ANDRES 09270559 VALLADOLID 25.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090600090406 HERNANDO MORILLO, RUBEN V. 09319165 VALLADOLID 24.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090700216801 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 02.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700216825 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 02.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700216837 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 02.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700218469 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 04.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700218470 CORREIA ANJOS ANTONIO LUIS X0665131V ALEGRIA DULANTZI 04.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
099450614750 CONSTRUCCIONES MAINARA, S.L. B01332337 AMURRIO 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450645180 CAMPOS GRANERO, RAFAEL 16273234 ELBURGO-BURGELU 28.06.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
090047905912 FAÑO PIMPARE, DIOLINDA 09401576 ELCIEGO 04.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090700204744 ZAMBRANO CERCADO IVAN EULOG X6702927Z LABASTIDA 21.10.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
090700204781 ZAMBRANO CERCADO IVAN EULOG X6702927Z LABASTIDA 21.10.2009 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
090700145340 BARCINA CANO, FELIX 72723504 LEGUTIANO 17.08.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090600081041 HABIBI AHMED X3453391X LLODIO 30.08.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
090450649604 TOUMI MUSTHAPHA X1550381C VITORIA GASTEIZ 16.07.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
099450633070 GIRALDO SARAZA EDILBERTO X3773944N VITORIA GASTEIZ 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450617386 GOMEZ GALINDO ANA RITA X4204524D VITORIA GASTEIZ 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700223805 TORRES JACOME WILSON MIGUEL X5499540X VITORIA GASTEIZ 10.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700163961 CASTAÑEDA TRIGUEROS, JOSE M 12711695 VITORIA GASTEIZ 08.09.2009 300,00 RD 1428/03 003.1 (a)
090700221389 BELTRAN FERNANDEZ, JUAN 13280550 VITORIA GASTEIZ 07.11.2009 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
090700226442 PEREZ GIL, FIDEL JOSE 13284419 VITORIA GASTEIZ 13.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
099450607642 SAENZ DEL BURGO ALVAREZ, JO 16200466 VITORIA GASTEIZ 16.09.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700125832 RODRIGUEZ GIL, JESUS 16248981 VITORIA GASTEIZ 25.07.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
099450597971 URCELAY ALBA, JUAN CARLOS 16258112 VITORIA GASTEIZ 28.08.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450721212 YOLLER ELBURGO, FCO JAVIER 16271765R VITORIA GASTEIZ 11.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090600108356 RUIZ DE APODACA OLANO, GORK 18593107 VITORIA GASTEIZ 12.11.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
090450678021 GUTIERREZ SERRANO, PATRICIA 72727611 VITORIA GASTEIZ 10.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700217301 RINO MARQUINA, RUBEN 72732575 VITORIA GASTEIZ 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
099450613502 MALO MARTINEZ, FERNANDO M. 17439085 CALATAYUD 16.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090047889062 DIAZ GABARRE, GERSON 73023328 ZARAGOZA 28.08.2009 60,00 RD 1428/03 114.1 (a)

CUANTIA
EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. OBS.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———



Secretaría General

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifica-
ciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14

de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edictos en
el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegacio-
nes o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de
quince días a contar desde la publicación del presente anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

PAG. 12 B. O. DE BURGOS4 MARZO 2010. — NUM. 43

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
122/2010 Acuerdo de Jean Carlos Faña X4738719Y Pl. Francisco Sarmiento, 4-1 Az Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 e incautación

iniciación Fernández Burgos Seg. Ciudadana de sustancia

203/2010 Acuerdo de Santos Gutiérrez Soto 13302533T Ctra. Santander, s/n. Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 360,61 e incautación
iniciación Quintanaortuño (Burgos) Seg. Ciudadana de sustancia

Burgos, 12 de febrero de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.
201001316/1333. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic-

tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular ale-
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el
plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

42/2010 Acuerdo de Krasimir Krasimirov Y0562560V C/ Oviedo, 5-4.º D Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Incautación de sustancia 
iniciación Hristov Burgos Seg. Ciudadana

85/2010 Acuerdo de Albert Rodríguez 44005231K Avda. de la Gloria, 7- 1 2 Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 e incautación 
iniciación Bonil Barcelona Seg. Ciudadana sustancia

112/2010 Acuerdo de Fernando Gómez 72040018Q C/ Doctor Bruno Alegría, 9-4.º Iz. Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Incautación de sustancia 
iniciación Rotaeche Santurtzi (Vizcaya) Seg. Ciudadana

Burgos, 12 de febrero de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.
201001317/1334. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic-

tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular ale-
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el
plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

59/2010 Acuerdo de Hugo Subiñas Fassote 71289881R Avda. Castilla y León, 19-1.º D Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 390,66 
iniciación Burgos Seg. Ciudadana

97/2010 Acuerdo de Unai Iñíguez Paniagua 72756389Y C/ Voluntaria Entrega, 31-7.º A Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación Vitoria-Gasteiz (Alava) Seg. Ciudadana

118/2010 Acuerdo de Rodrigo Gutiérrez 71278581V C/ Fco. Grandmontagne, 22-2.º F Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Incautación de sustancia 
iniciación Vadillo Burgos Seg. Ciudadana

121/2010 Acuerdo de Angel Francisco Chicote 13134233Z C/ Ramón y Cajal, 42-7.º D Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 360,61 
iniciación González Miranda de Ebro (Burgos) Seg. Ciudadana

127/2010 Acuerdo de Mario Peláez Ordóñez 13152950D B.º San Cristóbal, 4-1.º A Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación Burgos Seg. Ciudadana 156.f)

167/2010 Acuerdo de Antonio Luis Correia Anjos X0665131V C/ Del Olmo 10-2 Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación Miranda de Ebro (Burgos) Seg. Ciudadana 4.1.h)

188/2010 Acuerdo de El Moloudi El Hattab Y0801926E C/ Moratín, 2-2.º D Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación Aranda de Duero (Burgos) Seg. Ciudadana 

219/2010 Acuerdo de Noe Regueiro González 71287631M C/ Salas, 7 Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación Burgos Seg. Ciudadana 

1413/2009 Acuerdo de Irene Beariz Gil Eguren 53452416W Avda. de los Prados, 6-1.º B Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 300,52 
iniciación El Boalo (Madrid) Seg. Ciudadana 

2184/2009 Acuerdo de Carlos Reixach Fonoll 40537123Z C/ Miramar, 53-8.º D Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 360,61 
iniciación Castell-Platja D´Aro (Girona) Seg. Ciudadana 

Burgos, 15 de febrero de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.
201001318/1335. – 51,00
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Habiendo resultado imposible notificar la resolución del
recurso de alzada, en el domicilio del interesado, se procede con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de
noviembre), modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efec-
tuar la misma a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, ofreciendo el plazo de dos meses, a contar desde la
publicación del presente anuncio, para que interponga, si lo
desea, el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, a su elección, con la advertencia de que dicha inter-
posición no suspende la ejecutividad de la sanción impuesta.
El expediente se encuentra en el departamento de Derechos Ciu-
dadanos de esta Subdelegación del Gobierno.

Se notifica lo siguiente:

– Resolución dictada en el Ministerio del Interior del recurso de
alzada interpuesto por D. Asier Olano Varas, con N.I.F. 78917615S
y domicilio en calle Gordóniz, 36-7.º A, en Bilbao (Vizcaya), expe-
diente núm. 1155/2009, tramitado por infracción del artículo 23.a
de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

Burgos, 16 de febrero de 2010. – La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez.

201001379/1427. – 34,00

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

Habiéndose intentado la notificación personal, sin haberlo
conseguido, de la resolución de 9 de diciembre de 2009, dic-
tada por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa fijando
el justiprecio de la expropiación que procedente de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, con
motivo de la ejecución de las obras del proyecto «11/02 de cons-
trucción de la presa de Castrovido en el río Arlanza. T. M. de Salas
de los Infantes (Burgos)», se procede ahora al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de
27-11-1992), a efectuar la notificación de dicha resolución, por
medio del «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Finca: Parcela 5.448 del polígono 506, del término municipal
de Salas de los Infantes, propiedad de D.ª Mercedes García de la
Fuente, respecto de la que se acuerda: «Fijar el justiprecio a que
se refiere este expediente en la cantidad de 413,35 euros, que deriva
de los siguientes conceptos:

Suelo: 0,0002 ha. x 6.499,74 €/ha.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30 €

Servidumbre de acuerdo: 0,0960 h. x 6.499,74 €/ha. x 0,50  . . . . 311,98 €

Afección: 5% s/1,30  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,07 €

Postes: 1 poste (apoyo eléctrico)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 €
—————

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413,35 €

Lo que se comunica a los interesados a los oportunos efec-
tos, haciéndoles saber que contra esta resolución, que pone
fin a la vía administrativa, puede ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes ante este Jurado Provin-
cial de Expropiación Forzosa, o ser impugnada directamente
en el orden contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo
de dos meses a contar de fecha a fecha desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 17 de febrero de 2010. – El Secretario del Jurado,
Jesús I. Robador Bernal.

201001305/1332. – 42,00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO

DE BURGOS

N.º autos: Demanda 28/2010.
Materia: Ordinario.
Demandante: Nuti Ioson.
Demandados: Ileana Stirceanu y Fogasa.

Cédula de citación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en autos n.º 28/2010 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de Nuti Ioson contra la empresa Ileana
Stirceanu y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez, Ilmo. Sr. D. Felipe Ignacio
Domínguez Herrero. – En Burgos, a 20 de enero de 2010.

Dada cuenta; por presentada la anterior demanda, se admite
a trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso,
al previo de conciliación, que tendrán lugar en única convoca-
toria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social sito
en Burgos avenida Reyes Católicos (Edificio Juzgados), 51-B
planta 4.ª (Sala de Vistas 01-planta 1.ª) 09006, el día 31 de marzo
de 2010, a las 11 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen-
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la
parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom-
parecencia injustificada del demandado no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía. Para la práctica de las pruebas propuestas. Conforme
a lo dispuesto en el artículo 90.2 de la L.P.L., cítese al legal repre-
sentante de la empresa demandada para la práctica del interro-
gatorio judicial con los apercibimientos legales del artículo 292.4
de la L.E.C. en relación con el apartado 1.º del mismo artículo. 

En cuanto al resto de pruebas contenidas en la demanda debe-
rán ser propuestas y se resolverá sobre su admisión y práctica en
el acto de juicio (art. 87 de la L.P.L.).

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral), y siendo requisito necesario para su admi-
sión el depósito, por quienes no tengan la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, de 25
euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en Banesto con
el n.º 1072 0000 30 1078 28 2010.

Lo manda y firma S.S.ª, el Ilmo. Sr. Magistrado. – Doy fe, la
Secretario Judicial.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado, D. Felipe Ignacio Domín-
guez Herrero.

En Burgos, a 11 de febrero de 2010.

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior diligencia y con-
sultado en la Tesorería General de la Seguridad Social el domi-
cilio de la demandada, constando el mismo que en la demanda,
hoja que se une a los presentes autos y siendo su domicilio en
Quintanadueñas, líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Sotopa-



lacios para llevar a cabo la notificación y citación de la deman-
dada Ileana Stirceanu, así como para la práctica del interroga-
torio judicial.

Y pudiéndose encontrar la demandada citada en ignorado
paradero, notifíquese la resolución de fecha 18 de enero de 2010
por medio de edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la men-
cionada parte se harán en estrados (artículo 59 de la L.P.L.).

Se acuerda asimismo emplazar al Fondo de Garantía Sala-
rial, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la
L.P.L., a fin de que comparezca ante este Juzgado para el acto
de conciliación y en su caso juicio, señalado para el próximo día
31 de marzo de 2010 a las 11 horas de su mañana.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral) y siendo requisito necesario para su admi-
sión, el depósito, por quienes no tengan la condición de traba-
jador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social,
de 25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en
Banesto con el número 1072 0000 30 28 2010 indicando en el
campo «concepto» el código «30-Social-Reposición» y la fecha
de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA (Disp. Ad.
15.ª L.O.P.J., introducida por la L.O. 1/09, de 3 de noviembre).

Lo manda y firma, S.S.ª, el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez. – Doy
fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Ileana Stir-
ceanu, en ignorado paradero, previniéndole de que si no com-
pareciere podrán ser tenidos por ciertos los hechos alegados por
las partes que han pedido esta prueba, así como que las demás
comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las
que puedan revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, en Burgos, a 11 de febrero de 2010. – La
Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

201001183/1222. – 184,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE BURGOS

N.º autos: Demanda 627/2009.
N.º ejecución: 216/2009.
Materia: Despido.
Demandante: Gemma Estefanía Abad Quintana.
Demandado: Oficenter Burgos, S.L.

Cédula de notificación

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 216/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gemma Este-
fanía Abad Quintana contra la empresa Oficenter Burgos, S.L.,
sobre despido, se ha dictado con esta fecha auto de insolvencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

A) Declarar al ejecutado Oficenter Burgos, S.L., en situación
de insolvencia parcial con carácter provisional por importe de
11.450,06 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

De conformidad con lo dispuesto en la D.A. 15.ª de la L.O.P.J.
se advierte al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que para
que sea admitido a trámite dicho recurso deberá acreditar al inter-
ponerlo haber constituido un depósito de 25 euros. El depósito
deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco
Banesto, en la cuenta correspondiente a este expediente (1073
0000 30 EEEE AA) indicando en el campo «concepto» el código
«30-Social-Reposición» y la fecha de la resolución recurrida en
formato DD/MM/AAAA.

Una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Publíquese en el Boletín Oficial del Registro Mercantil con-
forme a lo previsto en el art. 274.5 de la L.P.L.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª, la Ilma. Sra. Magistrada.
Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Oficenter
Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anun-
cios del Juzgado.

En Burgos, a 10 de febrero de 2010. – La Secretario Judi-
cial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

201001180/1224. – 88,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES
DE BURGOS

N.º autos: Demanda 125/2010.
Materia: Despido.
Demandante: María Vlad.
Demandados: Antonio Failde Andrés y Fogasa.

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social
número tres de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de María
Vlad contra Fogasa y Antonio Failde Andrés, en reclamación por
despido, registrado con el n.º 125/2010 se ha acordado citar a
Antonio Failde Andrés -Restaurante Gaona- y a su representa-
ción legal en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
25 de marzo de 2010 a las 10.50 horas, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número tres, sito en avenida Reyes Católicos (Edificio de
Juzgados), debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Antonio Failde Andrés -Restau-
rante Gaona- y a su representación legal, se expide la presente
cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 11 de febrero de 2010. – La Secretario Judicial,
María Cristina Rodríguez Cuesta.

201001176/1226. –62,00
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N.º autos: Demanda 124/2010.

Materia: Despido.

Demandante: Daiana Morales da Silva.

Demandados: Antonio Failde Andrés y Fogasa.

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a instancia de Daiana
Morales da Silva contra Antonio Failde Andrés y Fogasa, en recla-
mación por despido, registrado con el n.º 124/2010, se ha acor-
dado citar a Antonio Failde Andrés -Restaurante Gaona- y a su
representación legal, en ignorado paradero, a fin de que com-
pareza el día 25 de marzo de 2010 a las 10.40 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número tres sito en avenida Reyes Católicos (Edificio de
Juzgados), debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a Antonio Failde Andrés -Res-
taurante Gaona- y a su representación legal, se expide la presente
cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 10 de febrero de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201001188/1231. – 62,00

N.º Autos: Demanda 1195/2009.
Materia: Despido.
Demandante: Oscar Sánchez Fernández.
Demandados: Evelio Guijarro López, Amador Tamayo Gar-

cía, Abdón Ramos Ramos, Puertas, Cerramientos y Automatis-
mos Ceyca, S.A., Conon 2004, S.A., Ceyca Puertas Metálicas,
S.A., Comunidad de Bienes Evelio Guijarro López y dos más,
Fondo de Garantía Salarial, José María Vides Goicoechea y Fran-
cisco Javier Salazar Corcuera.

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que por providencia de fecha 11 de enero de
2010, en el proceso seguido a instancia de Oscar Sánchez Fer-
nández contra Francisco Javier Salazar Corcuera, Evelio Guijarro
López, Amador Tamayo García, Abdón Ramos Ramos, Puertas,
Cerramientos y Automatismos Ceyca, S.A., Conon 2004, S.A.,
Ceyca Puertas Metálicas, S.A., Comunidad de Bienes Evelio Gui-
jarro López y dos más, Fondo de Garantía Salarial y José María
Vides Goicoechea, en reclamación por despido, registrado con
el n.º 1195/2009, se ha acordado citar a las partes a los actos de
conciliación y/o juicio oral el 1 de marzo de 2010. Con fecha 27
de enero de 2010 se dictó providencia acordando la citación a
juicio de la empresa Conon 2004, S.A. y su representación legal
por Edictos, al desconocerse su paradero.

Por providencia del día de la fecha se ha acordado la sus-
pensión del juicio oral previsto para el 1 de marzo de 2010 y el
nuevo señalamiento el próximo 29 de marzo de 2010 a las 10.25
horas, acordándose citar a Puertas, Cerramientos y Automatis-
mos Ceyca, S.A., Ceyca Puertas Metálicas, S.A. y José María
Vides Goicoechea, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 29 de marzo de 2010 a las 10.25 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio, en calidad

de demandados, requiriendo a dichas empresas para la presen-
tación de nóminas y contratos del demandante. Asimismo se ha
acordado citar a los representantes legales de referidas empre-
sas, para su comparecencia a los actos del juicio oral para prác-
tica de interrogatorio judicial.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número tres, sito en avenida Reyes Católicos (Edificio de
Juzgados), debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y requerimiento a Puertas, Cerra-
mientos y Automatismos Ceyca, S.A., Ceyca Puertas Metálicas,
S.A., y de citación a José María Vides Goicoechea y de citación
a los representantes legales de las empresas anteriores, se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 10 de febrero de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201001286/1343. – 116,00

ANUNCIOS OFICIALES
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO

EN BARCELONA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en con-
cordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a continuación se relacionan resoluciones
adoptadas por la Subdelegada del Gobierno de Barcelona, por
las que se imponen a las personas abajo indicadas la sanción
de expulsión del territorio nacional dado que la notificación cur-
sada al domicilio indicado por los interesados ha resultado
infructuosa.

Asimismo y de acuerdo con el art. 58.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se significa que, a los solos efec-
tos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo
máximo legalmente establecido, constan en los expedientes el
intento de notificación debidamente acreditado dentro de dicho
plazo. La resolución de los mencionados expedientes se encuen-
tra a disposición de los interesados para conocimiento de su con-
tenido íntegro, por un plazo de diez días, en la Oficina de
Extranjeros sita en passeig Sant Joan, 189, previa solicitud de cita
concertada en el tel. 935 201 410 o bien mediante un correo elec-
trónico a la dirección de infoext.barcelona©ap.mpr.es si es un par-
ticular o a la dirección de infoprof.barcelona@ap.mpr.es si es un
profesional.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa,
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, antes
citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y
en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.



Es 1 el expediente relacionado, comenzando y terminando
con Alí El Mimouni

Expediente Nombre y apellidos N.I.E. Nacionalidad Fecha
————————————————————————————————————————————————
080220090006371 Alí El Mimouni X7945367V Marruecos 17-12-2009

Barcelona, a 10 de febrero de 2010. – La Subdelegada del
Gobierno, P.O., la Jefe de Sección, M.ª José Bielsa Santamaría.

201001388/1428. – 34,50

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE CASTILLA Y LEON

Secretaría de Gobierno de Burgos

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en Burgos a 15 de febrero de
2010 de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial y art. 4 del Reglamento de Jueces de Paz
(B.O.E. de 13-07-95), que se hacen públicos y corresponden a
las poblaciones que se relacionan a continuación, de la provin-
cia de Burgos.

Población Cargo Nombre
————————————————————————————————————————————————
BERZOSA DE BUREBA SUSTITUTO ALFREDO HERMOSILLA GIL
GRISALEÑA TITULAR BENITO FERNANDEZ ANGULO
NEILA SUSTITUTO MARIA JOSE ROCANDIO MARIA
REBOLLEDO DE LA TORRE SUSTITUTO REBECA BASCONES MOISEN
SALDAÑA DE BURGOS TITULAR PABLO DE LA CAMARA ARRANZ
SALDAÑA DE BURGOS SUSTITUTO MARIA CANDELAS MORENO ORTIZ
VILLAMAYOR DE TREVIÑO TITULAR EMILIO PEREZ BAYONA
VILLAMAYOR DE TREVIÑO SUSTITUTO ISABEL PEREZ BAYONA
VILLAVERDE DEL MONTE TITULAR GERARDO AUSIN BENITO

El nombramiento será para un periodo de cuatro años, a con-
tar desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento
previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de Primera
Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Burgos, 16 de febrero de 2010. – El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana.

201001400/1430. – 52,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 01

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Ahmad
Shakil, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue en calle Almería, 1-1.º B, se procedió con fecha 15
de febrero de 2010, al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

* * *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia con D.N.I./N.I.F./C.I.F. n.º X3673895J, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Número de P. Apremio Periodo Régimen
————————————————————————————---———————

09 09 012512616 03 2009/03 2009 0111
09 09 012674280 04 2009/04 2009 0111
09 09 013236577 05 2009/05 2009 0111

Importe deuda. –

Principal ................................................. 5.538,65 euros
Recargo ................................................. 1.107,73 euros
Intereses ................................................ 208,28 euros
Costas devengadas............................... 10,46 euros
Costas e intereses presupuestados ...... 200,00 euros

—–––——————
Total .................................... 7.065,12 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embarga-
dos los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que
al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, indicándoles que los bienes serán tasados con referen-
cia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios
habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deu-
dor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradic-
toria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la valo-
ración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus cola-
boradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
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aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consi-
deradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de
los bienes, no excediera del 20% de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso con-
trario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valo-
ración en plazo no superior a quince días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de la subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el plazo
de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

* * *

Descripción de la finca embargada.–

Deudor: Ahmad Shakil.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle
Almería, n.º 1-1.º B, de Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre vía: Alme-
ría; N.º vía: 1; Piso: 1.º; Puerta: B; Código Postal: 09007; Código
Municipal: 09061.

Datos registro. – N.º registro: 3; N.º tomo: 4.101; N.º libro: 768;
N.º folio: 203; N.º finca: 33.331.

Descripción ampliada. – Vivienda en c/ Almería número 1-1.º B,
de Burgos. Con una superficie construida de 96,27 m.2 y útil de
71,37 m.2. Cuota: 1,014000. Anejos: Trastero n.º 6 de 11,10 m.2
en entrecubierta. Referencia catastral: 5498008VM4859N0124ZT.
de esta finca se embarga una mitad indivisa en pleno dominio. 

Se notifica al copropietario de la finca Ghazanfar Ali.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

201001363/1388. – 218,00

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor García
Medina, Rubén, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en calle San Roque, 1A, se procedió con
fecha 15 de febrero de 2010, al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial
del Estado» del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías

para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

* * *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia con D.N.I./N.I.F./C.I.F. n.º 71275486G, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Número de P. Apremio Periodo Régimen
————————————————————————————---———————

09 09 012806545 04 2009/04 2009 0521
09 09 013001252 05 2009/05 2009 0521
09 09 013342570 06 2009/06 2009 0521

Importe deuda. –

Principal ................................................. 661,63 euros
Recargo ................................................. 132,34 euros
Intereses ................................................ 15,05 euros
Costas e intereses presupuestados ...... 50,00 euros

—–––——————
Total .................................... 859,02 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embarga-
dos los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que
al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, indicándoles que los bienes serán tasados con referen-
cia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios
habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deu-
dor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradic-
toria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la valo-
ración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus cola-
boradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consi-
deradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de
los bienes, no excediera del 20% de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso con-
trario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valo-
ración en plazo no superior a quince días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-



mente, y servirá para fijar el tipo de la subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el plazo
de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

* * *

Descripción de la finca embargada.–

Deudor: García Medina, Rubén.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle Arro-
yal, San Roque, n.º 1, Alfoz Quintanadueñas; Tipo vía: Calle; Nom-
bre vía: Arroyal-San Roque; N.º vía: 1; Código Postal: 09131.

Datos registro. – N.º registro: 2; N.º tomo: 4.123; N.º libro: 54;
N.º folio: 42; N.º finca: 3.709.

Descripción ampliada. – Urbana: Vivienda en c/ Arroyal-San
Roque, n.º 1, vivienda 1 en Alfoz de Quintanadueñas. Con una
superficie construida de 168,16 m.2; útil de 141,2 m.2, terreno
de 102,98 m.2. Linda: Frente, calle San Roque, derecha, finca
del régimen n.º 2; izquierda, nave de Justina Alonso Velasco y
Luis Martínez Velasco y fondo, finca particular.

Referencia catastral: No consta.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

201001364/1389. – 198,00

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
Cuenca González, Miguel, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en calle Enebro, 6-3.º D, se
procedió con fecha 3 de diciembre de 2009, al embargo de bie-
nes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta
al presente Edicto.

Se notifica a la esposa M.ª Mercedes Gómez Santamaría.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec-
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

* * *

Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles
(TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido
contra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. n.º 13117378H
y con domicilio en calle Enebro, 6-3.º D, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se deta-
llan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el Registro
de la Propiedad de Burgos, número tres, garantizando la suma total
de 663,81 euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio,
los intereses y las costas del procedimiento, con las letras que se
indican: Libro 1.140, tomo 4.473, folio 117, finca número 16.479.

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

Número de P. Apremio Periodo Régimen
———————————————————————————————————

09 09 012184129 03 2009/03 2009 0521
09 09 012796845 04 2009/04 2009 0521

Importe deuda. –

Principal ................................................. 498,36 euros
Recargo ................................................. 99,68 euros
Intereses ................................................ 18,11 euros
Costas e intereses presupuestados ...... 50,00 euros

—–––——————
Total .................................... 666,15 euros

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indi-
cadas en la suma de 666,15 euros, con lo que la responsabilidad
total sobre las mismas asciende a la cantidad de 1.329,96 euros
y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al Registro
de la Propiedad.

* * *

Descripción de la finca embargada (sobre la que se amplía
el embargo).–

Deudor: Cuenca González, Miguel.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en calle
Pablo Casals, n.º 28, bajo de Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre
vía: Pablo Casals; N.º vía: 28; Piso: Bajo; Código Postal: 09007;
Código Municipal: 09061.

Datos Registro: N.º registro: 3; N.º tomo: 4.473; N.º libro:
1.140; N.º folio: 117; N.º Finca: 16.479. 

En Burgos, a 14 de enero de 2010. – El Jefe Ejecutivo, Juan
Manuel Moreno Maeso.

201001365/1390. – 124,00

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de la Cal
Marín, César Augusto, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en calle Calzadas, 31-2.º B, se pro-
cedió con fecha 15 de febrero de 2010, al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al pre-
sente Edicto.

PAG. 18 B. O. DE BURGOS4 MARZO 2010. — NUM. 43



B. O. DE BURGOS PAG. 194 MARZO 2010. — NUM. 43

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial
del Estado» del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

* * *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia con D.N.I./N.I.F./C.I.F. n.º 71264827V, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Número de P. Apremio Periodo Régimen
————————————————————————————---———————

09 09 011515132 01 2009/01 2009 0521
09 09 011775719 02 2009/02 2009 0521
09 09 012200701 03 2009/03 2009 0521
09 09 012812912 04 2009/04 2009 0521
09 09 013007316 05 2009/05 2009 0521
09 09 013350250 06 2009/06 2009 0521

Importe deuda. –

Principal ................................................. 1.495,08 euros
Recargo ................................................. 299,04 euros
Intereses ................................................ 55,83 euros
Costas devengadas............................... 20,92 euros
Costas e intereses presupuestados ...... 100,00 euros

—–––——————
Total .................................... 1.970,87 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embarga-
dos los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes rese-
ñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, indicándoles que los bienes serán tasados con referen-
cia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios
habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de

quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación de
la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación
o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valo-
raciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre
ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la menor,
se estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos la designación de otro perito tasador, que deberá rea-
lizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde
su designación. Dicha valoración, que será la definitivamente apli-
cable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de la
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe ano-
tación preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de car-
gas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actua-
ciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización de la
subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el plazo
de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

* * *

Descripción de las fincas embargadas.–

Deudor: De la Cal Marín, César Augusto.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en avenida
Arlanzón, n.º 41-bajo izda., de Burgos; Tipo vía: Avenida; Nom-
bre vía: Arlanzón; N.º vía: 41; Piso: Bajo; Puerta: Izquierda;
Código Postal: 09004; Código Municipal: 09061.

Datos registro. – N.º registro: 1; N.º tomo: 3.758; N.º libro: 463;
N.º folio: 195; N.º finca: 1.419.

Descripción ampliada. – Urbana: Local en avenida Arlanzón,
n.º 41-bajo, izquierda en Burgos. Con una superficie de 130,71 m.2.
Cuota 6,9%.

De esta finca se embarga 1/2 de la nuda propiedad con
carácter privativo. 

Se notifica a la copropietaria de la finca Marta Marín Montoya.

– Finca número: 02.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en avenida
Arlanzón, n.º 40-bajo dcha., en Burgos; Tipo vía: Avenida; Nom-
bre vía: Arlanzón; N.º vía: 40; Piso: Bajo; Puerta: Derecha;
Código Postal: 09004; Código Municipal: 09061.

Datos registro. – N.º registro: 1; N.º tomo: 3.758; N.º libro: 463;
N.º folio: 198; N.º finca: 1.450.

Descripción ampliada. – Urbana: Local en avenida Arlanzón,
n.º 40-bajo, derecha de Burgos. Con una superficie de 119,85 m.2.
Cuota 5,35%.

De esta finca se embarga 1/2 de la nuda propiedad con
carácter privativo. 

Se notifica a la copropietaria de la finca Marta Marín Montoya.

Burgos, a 15 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

201001366/1391. – 238,00



Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora García
Riaño, Rocío, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domi-
cilio conocido fue en Avda. de la Paz, 1-4.º A, se procedió con fecha
8 de febrero de 2010, al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial
del Estado» del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 8 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

* * *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la
deudora de referencia con D.N.I./N.I.F./C.I.F. n.º 13124274Z, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas a la misma las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Número de P. Apremio Periodo Régimen
————————————————————————————---———————

09 08 012759076 06 2008/06 2008 0521
09 08 013133134 07 2008/07 2008 0521
09 08 013489408 08 2008/08 2008 0521
09 08 013831130 09 2008/09 2008 0521
09 08 014424648 10 2008/10 2008 0521
09 09 010249583 11 2008/11 2008 0521
09 09 011150572 09 2007/09 2007 0111
09 09 011150673 09 2007/09 2007 0111
09 09 011150774 10 2007/10 2007 0111
09 09 011150875 10 2007/10 2007 0111
09 09 011151077 11 2007/12 2007 0111
09 09 011151279 12 2007/12 2007 0111
09 09 011151380 01 2008/01 2008 0111
09 09 011151582 09 2007/09 2007 0111
09 09 011151784 04 2008/04 2008 0111
09 09 011151885 04 2008/04 2008 0111
09 09 011151986 05 2008/05 2008 0111
09 09 011152087 05 2008/05 2008 0111
09 09 011151178 12 2007/12 2007 0111
09 09 011151683 03 2008/03 2008 0111
09 09 011150976 11 2007/11 2007 0111
09 09 011151481 02 2008/02 2008 0111
09 09 010901709 12 2008/12 2008 0521
09 09 011472389 01 2009/01 2009 0521
09 09 011728835 02 2009/02 2009 0521
09 09 012155736 03 2009/03 2009 0521
09 09 012769664 04 2009/04 2009 0521
09 09 012966795 05 2009/05 2009 0521
09 09 013304679 06 2009/06 2009 0521

Importe deuda. –

Principal ................................................. 38.832,24 euros
Recargo ................................................. 7.781,39 euros
Intereses ................................................ 4.791,37 euros
Costas devengadas............................... 80,31 euros
Costas e intereses presupuestados ...... 200,00 euros

——–––——————
Total .................................... 51.685,31 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embarga-
dos los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que
al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, indicándoles que los bienes serán tasados con referen-
cia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios
habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deu-
dor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradic-
toria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la valo-
ración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus cola-
boradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consi-
deradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de
los bienes, no excediera del 20% de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso con-
trario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valo-
ración en plazo no superior a quince días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de la subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el plazo
de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

* * *

Descripción de las fincas embargadas.–

Deudora: García Riaño, Rocío.

– Finca número: 02.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Garaje en avenida
de la Paz, n.º 1, sótano 4.º Edificio Gumen; Tipo vía: Avenida; Nom-
bre vía: De la Paz; N.º vía: 1; Piso: -4; Puerta: 44; Código Pos-
tal: 09004; Código Municipal: 09061.

PAG. 20 B. O. DE BURGOS4 MARZO 2010. — NUM. 43



B. O. DE BURGOS PAG. 214 MARZO 2010. — NUM. 43

Datos registro. – N.º registro: 1; N.º tomo: 4.143; N.º libro: 848;
N.º folio: 24; N.º finca: 15.441.

Descripción ampliada. – Urbana: Garaje en avenida de la Paz,
n.º 1, planta -4, puerta 44, sótano 4.º, edificio Gumen en Burgos.
Con una superficie construida de 29,55 m.2. Cuota: 0,445%. 

Referencia catastral: 2985004VM4828S0156JU.

– Finca número: 03.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle
Muleta, 14, en Merindad de Río Ubierna; Tipo vía: Calle; Nom-
bre vía: Muleta; N.º vía: 14; Puerta: 14; Código Postal: 09141.

Datos registro. – N.º registro: 2; N.º tomo: 3.968; N.º libro: 52;
N.º folio: 172; N.º finca: 2.379.

Descripción ampliada. – Urbana: Vivienda unifamiliar 14 en
calle Muleta, 14, puerta 14, situación: Félix Rodríguez de la
Fuente en Merindad de Río Ubierna. Con una superficie construida
de 75,40 m.2; útil de 65,40 m.2; terreno 217,75 m.2. Linda: Frente,
acceso común; derecha, parcela 13 del conjunto a través de sepa-
ración medianera; izquierda, parcela 15 del conjunto a través de
separación medianera y fondo, herederos de Luis Martínez Ortega.

Referencia catastral: 3980214VM4938S0001PL.

– Finca número: 04.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda de R.L. en
Barriada Juan XXIII, n.º 16 de Burgos; Tipo vía: Barriada; Nom-
bre vía: Juan XXIII; N.º vía: 16; Piso: 6; Código Postal: 09007;
Código Municipal: 09061.

Datos registro. – N.º registro: 3; N.º tomo: 4.361; N.º libro:
1.028; N.º folio: 27; N.º finca: 15.938.

Descripción ampliada. – Vivienda de R.L. subvencionada en
Barriada Juan XXIII, n.º 16, 6-2 en Burgos. Con una superficie cons-
truida de 80 m.2. Cuota: 3,040000.

Burgos, a 8 de febrero de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

201001367/1392. – 208,00

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Fomento

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria para contratar por procedimiento negociado,
a través de varios aspectos, la ejecución de las obras defini-
das en el «Proyecto de terminación de urbanización del
entorno del Complejo de la Evolución Humana-1.ª Fase».

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Geren-
cia Municipal de Fomento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta,
09071 Burgos. Teléfono 947 28 88 20, fax: 947 28 88 58. Expe-
diente: 58/09. 

2. – Objeto del concurso: Ejecución de las obras definidas
en el «Proyecto de terminación de urbanización del entorno del
Complejo de la Evolución Humana 1.ª Fase».

3. – Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución es de
seis meses, a contar desde el día siguiente al de la firma del acta
de comprobación del replanteo. 

4. – Tramitación: Procedimiento negociado con publicidad
a través de varios aspectos.

5. – Presupuesto base de licitación: 4.138.449,09 euros
(I.V.A. incluido). 

6. – Forma de pago: Ver pliego. 

7. – Criterios de adjudicación (ver pliego):

1.° – Oferta económica, hasta 60 puntos. 

2.° – Proceso constructivo y plan de obra que cause las
menores molestias a los usuarios, hasta 35 puntos. 

3.° – Mejoras adecuadamente valoradas, hasta 5 puntos.

8. – Obtención de documentación: Copistería Amabar Dos, S.L.,
09004 Burgos, Avda. del Arlanzón, n.° 15. Tel.: 947 27 21 79 y fax
947 26 42 04. 

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

9. – Requisitos específicos del contratista: El contratista
deberá acreditar la clasificación siguiente: Grupo B, Subgrupo 2,
categoría f).

10. – Presentación de proposiciones:

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del sép-
timo día natural a contar desde el siguiente al que aparezca publi-
cado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si dicho
día coincidiera en sábado o festivo, el plazo de presentación de
las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

– Lugar de presentación: Ayuntamiento de Burgos. Gerencia
Municipal de Fomento. Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta. 09071 Burgos. 

11. – Apertura de proposiciones: Ver pliego. A las 12.30
horas del primer día hábil siguiente a la finalización del plazo para
la presentación de proposiciones. -A estos efectos el sábado se
entenderá como inhábil-, la Mesa de Contratación procederá a la
calificación de la documentación administrativa. El acto público
de apertura de las proposiciones tendrá lugar a las 13.00 horas
del día señalado en la cláusula precedente.

12. – Composición de la Mesa de Contratación. La Mesa de
Contratación estará presidida por un miembro de la Corporación
o por un funcionario de la misma, como Vocales el Sr. Secretario
General y el Sr. Interventor del Ayuntamiento, o persona en quien
deleguen, un funcionario de la Gerencia Municipal de Fomento;
será Secretario de la Mesa de Contratación, la Jefa del Departa-
mento de Gestión de la Gerencia Municipal de Fomento.

13. – Página web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

www.aytoburgos.es 

14. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.

201001667/1533. – 196,00

Concejalía de Personal y Régimen Interior

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 15 de enero de 2010, aprobó por unanimidad la propuesta
de rectificación del error material o de hecho del que adolece
la plantilla de personal funcionario aprobada por acuerdo ple-
nario adoptado en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2009
con el presupuesto municipal para 2009:

«Primero. – De conformidad con el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, rectificar el error material o de hecho del que adolece
la plantilla de personal funcionario aprobada por acuerdo ple-
nario adoptado en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2009
con el presupuesto municipal para 2009, publicada con fecha
17 de marzo de 2009 en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos (n.º 52), ya que no refleja correctamente una determina-
ción contenida en el acuerdo plenario aprobatorio de ésta.
Concretamente a través de este acuerdo se dispuso:

“Amortizar una plaza de Subjefe del Servicio de Extinción
y Prevención de Incendios configurada dentro de la clase de
Cometidos Especiales, categoría A2, creando la misma plaza



“Subjefe del Servicio de Extinción y Prevención de Incendios”
dentro de la Subescala de Servicios Especiales, clase Extinción
de Incendios dentro del grupo A2 de titulación, ello al objeto de
facilitar la promoción interna entre personal del Servicio de Extin-
ción de Incendios”.

No obstante, el texto publicado sigue reproduciendo la
plaza amortizada, esto es, la de Subjefe del Servicio de Extin-
ción y Prevención de Incendios configurada dentro de la clase
de Cometidos Especiales, categoría A2, y no recoge fielmente
la denominación de la creada a través de este acuerdo “Sub-
jefe del Servicio de Extinción y Prevención de Incendios”, sino
la de “Oficial-Subjefe”.

Segundo. – Por lo tanto, a resultas de esta rectificación:

a) No se considerará que forma parte de plantilla de perso-
nal funcionario la plaza amortizada con el presupuesto para 2009,
esto es, la de Subjefe del Servicio de Extinción y Prevención de
Incendios dentro de la clase de Cometidos Especiales, catego-
ría A2.

b) Y donde dice “Oficial-Subjefe” debe decir “Subjefe del
Servicio de Extinción y Prevención de Incendios”.

Tercero. – Facultar al Alcalde o Teniente de Alcalde en quien
delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para
la plena efectividad de este Acuerdo».

Igualmente en la misma sesión y por unanimidad, el Exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno, aprobó la propuesta de rectifica-
ción de errores materiales o de hecho de los que adolece la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario publicada
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, con fecha 1 de
abril de 2009 (n.º 62) para el año 2009:

«Primero. – De conformidad con el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, rectificar el error material o de hecho del que adolece
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario publi-
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos con fecha
1 de abril de 2009 (n.º 62) para 2009, ya que donde refleja que
los puestos de Inspector Ud. Policía Administrativa y de Inspec-
tor de Ud. de Atestados cuentan con un nivel 20 de complemento
de destino, debiera haber expresado que cuentan con un nivel
22 de complemento de destino.

Segundo. – Rectificar, asimismo, el error advertido en nomen-
clatura del puesto de Subjefe del Servicio de Extinción y Preven-
ción de Incendios, sustituyendo la denominación del puesto que
figura en el texto publicado de la relación de puestos de trabajo,
esto es, la denominación anterior “Oficial-Subjefe”, por la atribuida
al mismo por acuerdo plenario día 28 de enero de 2009, es decir,
por la de Subjefe del Servicio de Extinción y Prevención de Incen-
dios.

Tercero. – Facultar al Alcalde o Teniente de Alcalde en quien
delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para
la plena efectividad de este Acuerdo».

Burgos, a 19 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

201001769/1634. – 168,00

OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR ONCE PLAZAS VACANTES
DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACION GENERAL
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS Y DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16
de febrero de 2010, aprobó las Bases que han de regir el pro-
ceso selectivo para cubrir en propiedad 11 plazas vacantes de
naturaleza funcionarial, 9 pertenecientes a la plantilla del Ayun-

tamiento de Burgos y 2 a la plantilla del Instituto Municipal de
Cultura. 

Por su parte, mediante Decreto de fecha 22 de febrero de
2010, se dispuso lo siguiente:

Unico. – Convocar oposición libre para cubrir en propiedad
11 plazas vacantes de naturaleza funcionarial, 9 pertenecientes
a la plantilla del Ayuntamiento de Burgos y 2 a la plantilla del Ins-
tituto Municipal de Cultura, debiendo regirse esta convocatoria
por las Bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 16
de febrero de 2010.

B A S E S

Primera.– Objeto de la convocatoria.

1.1. – Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante oposición libre de once plazas de Auxiliares Adminis-
trativos, nueve pertenecientes a la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Burgos y dos pertenecientes a la
plantilla de personal funcionario del I.M.C., Grupo C, subgrupo
C2 encuadradas en la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar y dotadas con el sueldo correspondiente al grupo
de titulación, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente, reservándose una plaza para personas con
discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, o que tengan tal consideración en los términos que esta-
blece el art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igual-
dad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, y que así lo justi-
fiquen.

1.2. – La reserva indicada para ser cubierta por persona con
discapacidad de grado igual o superior al 33% implica la nece-
sidad de que el aspirante supere las pruebas selectivas y que
en su momento acredite el grado de discapacidad y la compa-
tibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas convocadas.

Una vez cubierta la plaza del turno reservado a persona con
discapacidad, los aspirantes con discapacidad que no superen
el proceso selectivo por dicho turno resultando su puntuación
obtenida superior a la obtenida por otros aspirantes de acceso
general, serán incluidos por su orden de puntuación en la rela-
ción de aprobados. 

1.3. – Los titulares de las plazas obtenidas por medio de la
presente convocatoria estarán sujetos en el desempeño de las
funciones propias de su categoría profesional a las normas inter-
nas de funcionamiento del Ayuntamiento, especialmente a las
referidas al horario de trabajo, estando disponible para prestar
sus servicios en cualesquiera de los centros de trabajo munici-
pales.

1.4. – Asimismo, los titulares de las plazas quedarán suje-
tos al Régimen General de Incompatibilidades establecido en
la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de «Incompatibilidades de fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públicas». 

1.5. – La convocatoria se publicará íntegramente en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y un extracto del anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

1.6. – Mediante Decreto de Alcaldía podrá ampliarse el número
de plazas convocadas cuando existieren plazas vacantes presu-
puestadas económicamente cuya cobertura resulte imprescindi-
ble, previo informe del Servicio de Personal. Dicha ampliación deberá
producirse necesariamente con anterioridad al inicio de los ejer-
cicios.
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Segunda. – Condiciones de los aspirantes.

2.1. – Para tomar parte en esta oposición será necesario que
los/as aspirantes reúnan los siguientes requisitos en la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes:

2.1.1. – Ser español/a, o en su caso, nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de Estado incluido en
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en lo que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los térmi-
nos establecidos legalmente.

2.1.2. – Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de
la edad máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. – Estar en posesión en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias o haber aprobado los estu-
dios para su obtención y abonado los derechos para su expe-
dición en la misma fecha del Título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Bachiller Elemental,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

En el supuesto de invocar un Título equivalente a los exigi-
dos habrá de acompañarse Certificado expedido por el Consejo
Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia.

2.1.4. – Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza.

2.1.5. – No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal, que impida en su estado el acceso a la función pública. 

2.2. – Los requisitos precedentes deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar
de ellos durante el procedimiento de selección, hasta el momento
del nombramiento. Asimismo deberán mantenerse durante el
tiempo de prestación de servicios.

Tercera. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas.

3.1. – Tanto la convocatoria como sus Bases, se publicarán
íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Burgos. 

3.2. – El extracto de la convocatoria se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y deberá contener denominación de la
escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las
pruebas selectivas, Corporación que las convoca, clase y
número de plazas, con indicación de las que se reserven para
personas con minusvalías, fecha y número del boletín o diarios
oficiales en que se han publicado las bases y la convocatoria.

3.2. – Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de las restantes pruebas se harán públicos en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgos, sito en la
planta baja de la Casa Consistorial con, al menos, doce horas
de antelación, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de uno nuevo. 

Por su parte, los resultados de cada una de las pruebas, así
como cualquier otro anuncio o comunicación distinto de los ante-
riores, se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
pudiendo utilizarse también para ello, a título orientativo, la
página web del Ayuntamiento (www.aytoburgos.es).

Cuarta. – Instancias.

4.1. – Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas convocadas deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, acompañando el
justificante de haber abonado los derechos de examen y en su
caso el certificado al que alude el apartado siguiente. En ellas,
los solicitantes manifestarán que reúnen todos y cada uno de los

requisitos enumerados en estas Bases referidos a la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias. (Modelo:
Anexo I).

4.2. – Las personas que opten por el turno de discapacidad
deberán aportar junto con su instancia certificado acreditativo
expedido por la administración competente, asimismo deberán
adjuntar informe de los Centros de Base de los Servicios Socia-
les de la Junta de Castilla y León u órgano equivalente que acre-
dite la compatibilidad del aspirante para el desempeño de las
tareas y funciones de la plaza. Dicho informe tendrá carácter no
vinculante para la obtención del grado de «apto laboral» emi-
tido por el Servicio de Prevención y Salud en el reconocimiento
médico previsto en al base 11.5.3. 

El Ayuntamiento podrá recabar informes complementarios
para determinar la capacidad funcional del aspirante para las
funciones habitualmente desarrolladas por los funcionarios inte-
grados en las plazas objeto de las presentes bases.

4.3. – Deberán presentarse dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
través del Registro General del Ayuntamiento de Burgos, o en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4.4. – En las instancias deberá manifestarse por cual de los
dos turnos («libre» o «personas con discapacidad») se opta. Los
aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos.

Los aspirantes que opten por el turno de personas discapa-
citadas y precisen adaptaciones para la realización de los ejer-
cicios deberán solicitarlo en la instancia, concretando la adaptación
que se precise, en el caso de que éstas sean necesarias y debe-
rán acreditar la compatibilidad con las tareas y funciones de la
plaza a la que aspiran.

Las adaptaciones de tiempo deberán ajustarse a lo previsto
en la Orden PRE1822/2006, de 9 de junio, del Ministerio de la
Presidencia o norma legal posterior que la sustituya. 

El Tribunal de Selección, a la vista de las solicitudes presen-
tadas y tras recabar los informes que correspondan concederá
o denegará las adaptaciones de tiempos y medios solicitadas. 

Para la concesión o denegación de las solicitudes de adap-
tación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvir-
tuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo
del nivel de suficiencia exigible para superar el proceso selec-
tivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el
formato de ejercicio a realizar. 

Quinta. – Derechos de examen.

5.1. – Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 15,19 euros, serán satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia. El pago se efectuará en la Tesorería Municipal,
por giro postal o telegráfico, o en la cuenta a nombre del Ayun-
tamiento de Burgos número 2018 0000 60 1120000049 de Caja
de Burgos, indicando el nombre y apellidos del aspirante y la
plaza objeto de la oposición.

5.2. – A la tarifa prevista, se la aplicarán las siguientes reduc-
ciones:

– Personas con discapacidad/minusvalía igual o superior al
33%: 25%.

– Personas con discapacidad/minusvalía igual o superior al
50%: 50%.

– Personas demandantes de empleo: 50%.

– Procesos de promoción interna: 50%.

Los extremos anteriores deberán ser objeto de justificación por
los aspirantes, por medio de un certificado oficial, que deberá pre-
sentarse dentro del plazo de presentación de instancias, consi-
derándose su ausencia no subsanable. 



En el caso de demandantes de empleo, deberán figurar como
tales al menos un mes anterior a la fecha de la convocatoria, siendo
requisito para el disfrute de la exención que en dicho plazo no
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen
negado a participar en acciones de promoción, formación o recon-
versión profesionales y que además carezcan de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

Sexta. – Admisión de aspirantes.

6.1. – Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Pre-
sidente de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada
caso. Esta Resolución aprobando la lista de admitidos y exclui-
dos se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento sito en la planta baja
de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de diez días hábi-
les para subsanación, a contar desde el siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

6.2. – Los aspirantes podrán ser requeridos a lo largo del pro-
ceso para efectuar las comprobaciones oportunas en lo que al cum-
plimiento de los requisitos exigidos para participar se refiere.
Asimismo, si durante la celebración del proceso selectivo, el Tribu-
nal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos en estas Bases, previa
audiencia al interesado, podrá proponer su exclusión a la autoridad
convocante, que deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubiera podido incurrir el aspi-
rante, a los efectos procedentes. 

6.3. – En esta misma Resolución, se determinará el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios y la composición del Tribu-
nal de Selección.

Séptima. – Tribunal de Selección.

7.1. – El Tribunal de Selección será colegiado y su compo-
sición, que deberá ser predominantemente técnica, deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer
y hombre. 

Los miembros del Tribunal pertenecerán al mismo a título indi-
vidual, no pudiendo ostentar dicha pertenencia en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

El personal de elección o designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del
mismo.

7.2. – El Tribunal de Selección estará formado por cinco miem-
bros, nombrados todos ellos por la autoridad convocante, entre
los que deberá figurar un Presidente, un Secretario y tres voca-
les, debiendo poseer todos ellos un nivel de titulación o espe-
cialización igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo
o Escala de que se trate. No obstante, el Tribunal no podrá estar
formado mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 

Se deberá designar el mismo número de miembros suplentes.

7.3. – El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para
la celebración de todas o algunas de las pruebas, los cuales cola-
borarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

7.4. – El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes, indistintamente, así como tampoco sin la
presencia del Presidente y del Secretario. Si constituido el Tribu-
nal e iniciada la sesión se ausentara el Presidente, actuará como
tal el vocal de mayor edad. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de
calidad del Presidente.

7.5. – La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
lo previsto en estas Bases. Asimismo, el Tribunal estará facultado
para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante la
realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesa-
rios que garanticen el adecuado desarrollo de aquéllas, en todo
lo no previsto en estas Bases, y para resolver las dudas que pudie-
ran surgir en aplicación de las mismas.

7.6. – El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no
puntuar los ejercicios de cualquier opositor cuando este vulnere
la normativa aplicable y/o las presentes Bases, o cuando su com-
portamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (falsi-
ficar ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, etc.).

7.7. – Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como también cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.

Octava. – Desarrollo del proceso selectivo.

8.1. – Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento o en varios, y salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal,
la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
obligatorios en el momento de ser llamado, determinará automá-
ticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del pro-
ceso selectivo. 

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por
la letra «E».

8.2. – Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los
ejercicios provistos de su Documento Nacional de Identidad o
documento equivalente pudiendo el Tribunal requerirles en cual-
quier momento para que acrediten su identidad. 

Novena. – Contenido del proceso selectivo.

9.1. – Los ejercicios de la oposición serán cuatro de carác-
ter obligatorio y eliminatorios:

9.1.1. – Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contes-
tar por escrito, un cuestionario de cien preguntas tipo test o de
respuestas alternativas, sobre conocimientos relativos al conte-
nido del programa anexo a la convocatoria.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de 60
minutos.

El ejercicio que se proponga tendrá además otras diez pre-
guntas más de reserva, las cuales sustituirán por su orden a las
preguntas que en su caso acuerde el Tribunal anular.

– Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio. 

Consistirá en la contestación de un cuestionario dirigido a apre-
ciar la aptitud de los aspirantes para el desempeño de las funcio-
nes propias de las plazas que se convocan. El referido cuestionario
estará integrado fundamentalmente por preguntas de ortografía,
aptitud verbal, sintaxis y matemática sencilla. 

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de 40
minutos. 

El ejercicio que se proponga tendrá además un 10% de pre-
guntas más de reserva, las cuales sustituirán por su orden a las
preguntas que en su caso acuerde el Tribunal anular.

– Tercer ejercicio: Se compondrá de dos pruebas a realizar en
una misma sesión. Ambas pruebas tendrán carácter eliminatorio. 
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- Primera prueba: Consistirá en transcribir en el ordenador
durante 10 minutos, utilizando un programa de tratamiento de tex-
tos, un texto que se facilitará a los aspirantes, exigiéndose una
velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto.

- Segunda prueba: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos de carácter ofimático, dirigidos a apreciar
la capacidad de los aspirantes en el tratamiento de textos (tipo
Word) y/o hoja de cálculo (tipo Excel) en un PC que proporcio-
nará el Ayuntamiento. 

El tiempo de realización de esta segunda prueba será deter-
minado por el Tribunal en la convocatoria a la celebración de la
misma.

Estas pruebas podrán realizarse por grupos.

– Cuarto ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y eli-
minatorio.

Este ejercicio consistirá en desarrollar oralmente durante un
periodo máximo de quince minutos, un tema extraído al azar de
entre los que figuran en el programa. Se valorarán los conoci-
mientos del tema y la facilidad de exposición oral. Concluida la
exposición el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre el
mismo, y pedirle explicaciones complementarias. Dicho diálogo
tendrá una duración máxima de cinco minutos. 

La realización de este ejercicio será pública.

Décima. – Calificación de los ejercicios.

10.1. – Normas generales. 

10.1.1. – Todos los ejercicios y pruebas serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de diez puntos. 

Quedarán eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

10.1.2. – Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas y serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
sito en la planta baja de la Casa Consistorial. 

10.1.3. – El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
cuatro ejercicios.

10.1.4. – La participación en este proceso selectivo supone
la aceptación del tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en la solicitud para las publicaciones en boletines,
tablones de anuncios, página web y otros medios de los resul-
tados parciales y definitivos del proceso selectivo por parte de
los/as aspirantes.

10.2. – Normas específicas.

10.2.1. – En el primer ejercicio cada respuesta acertada supon-
drá una puntuación de 0,10 puntos. 

Las respuestas en blanco no penalizarán.

Las respuestas erróneas penalizarán 0,05 puntos.

10.2.2. – La puntuación del segundo ejercicio será de 1 a 10
puntos. 

Con carácter previo al desarrollo de la pruebas se indicará
a los aspirantes la puntuación de las preguntas de las que consta
este ejercicio. Asimismo se indicará, en su caso, la penalización
por error, que en cualquier caso no podrá exceder de la mitad
de la puntuación otorgada por la respuesta correcta. 

Será necesario para su superación obtener una calificación
global de al menos 5 puntos. 

10.2.3. – La primera prueba del tercer ejercicio se valorará
de 0 a 10 puntos. Y será corregida con anterioridad a la prueba
segunda de este tercer ejercicio. Para aprobar será necesario
alcanzar las 280 pulsaciones netas, descontando los errores. 

Cada letra o espacio en blanco será considerada una pul-
sación. Los acentos, punto y coma, diéresis, comillas, tanto por
ciento, signos de interrogación y admiración (salvo el ¡), parén-

tesis se considerarán como dos pulsaciones, así como los
siguientes símbolos: $, &, \, ª, @, #, ¬, =, ^, [,], €, {,}, >, _, *.

Los errores penalizarán en la forma siguiente: 

– Falta, inclusión o repetición de una letra: Una falta. 

– Falta, inclusión o repetición de coma, punto, punto y coma,
acento o cualquier otro signo de puntuación: Una falta cada uno.

– Sustitución de letra o signo de puntuación: Una falta.

– Inversión del orden de dos letras: Una falta.

– Falta o inclusión de un espacio en blanco: Una falta

– Los errores cometidos en una palabra, la inclusión o repe-
tición de una palabra se penalizarán según el baremo siguiente:

1. Un error: Una falta.

2. Varios errores: 

- Si la palabra tiene hasta 4 pulsaciones: 2 faltas.

- Si la palabra tiene 5 a 8 pulsaciones: 2,5 faltas.

- Si la palabra tiene más de 8: 4 faltas. 

– Omisión de una palabra o frase: Se descuentan las pulsa-
ciones y se penaliza como se indica respecto del error, inclu-
sión o repetición de una palabra.

– La transposición de palabras: Se penaliza con la suma de
las faltas de cada palabra transpuesta de conformidad con lo
previsto respecto del error en una palabra, inclusión o repetición.

La segunda prueba del ejercicio tercero se calificará asimismo
de 0 a 10 puntos, indicando el Tribunal con carácter previo a su
celebración los criterios de valoración a utilizar. 

La puntuación global del tercer ejercicio será la suma del
resultado obtenido en las dos pruebas previstas, dividido por dos. 

10.2.4. – El número de puntos que podrá otorgar cada miem-
bro del Tribunal en la calificación del ejercicio cuarto será de 0
a 10. 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente
la calificación definitiva. En el caso de que las calificaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal, en el ejercicio de un opo-
sitor, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se
eliminará la nota más baja y más alta; computándose el resto de
puntuaciones, aunque se siga dando la misma circunstancia.

Undécima. – Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

11.1. – Terminada la calificación de los opositores, el Tribu-
nal de selección hará pública, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, la relación de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y ele-
vará al Sr. Alcalde dicha relación. 

11.2. – Para determinar el número de plazas convocadas se
tendrá en cuenta lo previsto en la Base 1.6. No obstante lo esta-
blecido en el apartado anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias
de los aspirantes seleccionados o la anulación de sus actuacio-
nes antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
convocante podrá requerir del Tribunal de Selección relación com-
plementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

11.3. – Los aspirantes que sin haber superado todo el proceso
selectivo hubieren aprobado alguno de los exámenes pasarán a for-
mar parte de una bolsa de empleo, salvo que hayan hecho cons-
tar en su solicitud su negativa a formar parte de la misma. La gestión
de la bolsa se efectuará de conformidad con las determinaciones
contenidas en la normativa municipal vigente en el momento en que
tomen posesión los funcionarios aprobados.

11. 4. – Las vacantes no cubiertas en el turno de persona con
discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre.



11.5. – Los opositores propuestos presentarán en la Secreta-
ría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones para tomar parte en la oposición
que se exigen en la Base Segunda de la convocatoria y que son:

11.5.1. – Certificado de nacimiento, expedido por el Regis-
tro Civil correspondiente.

11.5.2. – Copia auténtica o fotocopia que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa del título de Enseñanza
Media Elemental, o similar o de Graduado Escolar o justificante
de haber abonado los derechos de expedición. Si estos docu-
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que fina-
lizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el
momento en que concluyeron los estudios.

11.5.3. – Certificado acreditativo de no padecer enfermedad
o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Dicho informe tendrá carácter no vinculante para la obten-
ción del grado de «apto laboral» que será emitido por el Servicio
de Prevención y Salud en reconocimiento médico que se rea-
lice al efecto. 

11.5.4. – Declaración jurada de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

11.6. – Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar Certificación de Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público de que dependa, acreditando
su condición de cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

11.7. – Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los opositores propuestos no presentaran sus documen-
tos o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados o contratados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
oposición.

11.8. – Los opositores nombrados elegirán por orden de pun-
tuación pertenecer a la plantilla del Ayuntamiento o del IMCT,
dentro de las plazas convocadas. 

11.9. – Los opositores nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le
sea notificado el nombramiento; aquellos que no tomen posesión
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerán en todos sus
derechos a ocupar la plaza.

Duodécima. – Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar acuerdos necesarios para el buen orden de la
oposición en todo lo no previsto en estas Bases, y en especial para
la adaptación de las pruebas a las correspondientes minusvalías.

Decimotercera. – Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo
dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, y en los preceptos no derogados por el
mismo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Disposicio-
nes Legales Vigentes en materia de Régimen Local y del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Progra-
mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selec-
ción de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no
previsto en ellas, por la reglamentación que para el ingreso en
la función pública ha establecido la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del personal al servicio de la Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, así como por cuantas otras disposiciones complemen-
tarias vigentes que pudieran resultar de aplicación.

Decimocuarta. – Recursos.

Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o potestativamente y con carácter previo, en el plazo
de un mes, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde según
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 22 de febrero de 2010. – El Alcalde, P.D. La Teniente
de Alcalde, Gema Conde Martínez.

201001765/1631. – 2.100,00

* * *

ANEXO I. – INSTANCIA

D./D.ª .......................................................... (nombre y ape-
llidos), nacido/a el ........... (fecha), en ..........................(lugar), pro-
vincia de ........................., con Documento Nacional de Identidad
núm. ............, y domicilio a efectos de notificaciones en ...................
(calle o plaza y número), de ..............……… (localidad), provin-
cia de ....................., Código Postal ........, teléfono/s a efectos de
localización núm. ................, enterado/a de las Bases de la opo-
sición convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos para
la provisión de once plazas vacantes de Auxiliar Administrativo,
nueve en la plantilla del Ayuntamiento y dos en la plantilla del
Instituto Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Burgos
según anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la Provincia
de Burgos núm. ........, de fecha ..............., y B.O.E. de fecha ….….

DECLARA:

Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la con-
vocatoria anteriormente citada y que son ciertos todos y cada
uno de los datos consignados en esta solicitud y en la documen-
tación que a la misma se acompaña. 

Querer/renunciar a (táchese lo que no proceda) formar
parte de la bolsa de empleo.

OPTA:

Turno de discapacidad: Sí / No.

(tachar lo que no proceda).

ADJUNTA: 

– Justificante de haber abonado los derechos de examen (*).

– En el caso de haber optado por turno de discapacidad:
Adjuntar certificados acreditativos y otros datos de interés.

SOLICITA:

Ser admitido/a a la oposición convocada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Burgos para la provisión de once plazas vacantes
de Auxiliar Administrativo en la plantilla del Ayuntamiento y del
Instituto Municipal de Cultura y Turismo del Ayuntamiento de
Burgos.

En ..............., a ....... de .......... de 2010.

(Firma)**
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS. –

(*) Añadir justificante referido en la Base 5.2 cuando corresponda.

(**) En el caso de los menores de edad no emancipados la instan-
cia será asimismo firmada por el tutor o persona que ostente la patria potes-
tad. Indicando n.º D.N.I. y nombre.

* * *
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ANEXO II. – TEMARIO

DERECHOS POLITICOS Y ADMINISTRATIVOS. –

Tema 1. – La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales.

Tema 2. – Derechos y Deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Protección y garantía de esos derechos.

Tema 3. – La Corona. El Poder Legislativo.

Tema 4. – El Gobierno y la Administración del Estado.

Tema 5. – El Poder Judicial.

Tema 6. – Organización Territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía: Su significado.

Tema 7. – La Administración Pública en el Ordenamiento
Español. Administración del Estado. Administraciones Autóno-
mas. Administración Institucional y Corporativa. Administración
Local.

Tema 8. – Principios de Actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración
y coordinación.

Tema 9. – Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 10. – Las Administraciones Públicas y sus relaciones.
Organos, principios generales. Organos Colegiados. Los inte-
resados.

Tema 11. – El acto Administrativo. Concepto. Clases. Elemen-
tos del acto Administrativo. Eficacia de los actos y su condicio-
namiento.

Tema 12. – El procedimiento administrativo. Principios gene-
ral y ámbitos de aplicación. Los interesados y las fases del pro-
cedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y
terminación.

Tema 13. – Los recursos administrativos: Concepto, princi-
pios y clases.

Tema 14. – Formas de acción administrativa. Fomento. Poli-
cía. Servicio Público.

Tema 15. – El dominio público. El Patrimonio privado de la
Administración.

Tema 16. – La responsabilidad de la Administración.

ADMINISTRACION LOCAL. –

Tema 17. – Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 18. – La Provincia en el Régimen Local. Organización
provincial. Competencias.

Tema 19. – El Municipio. El término municipal. El empadro-
namiento.

Tema 20. – Organización Municipal. Competencias.

Tema 21. – Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Enti-
dades Locales Menores.

Tema 22. – Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboración y su organización.

Tema 23. – Relaciones entre entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela.

Tema 24. – La función pública local y su organización.

Tema 25. – Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Incompatibilidad. Situaciones administrativas. 

Tema 26. – Régimen disciplinario y de responsabilidad de
los funcionarios.

Tema 27. – Los bienes de las Entidades Locales.

Tema 28. – Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección de contratista.

Tema 29. – Intervención administrativa local en la actividad
privada. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 30. – Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 31. – Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria, orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 32. – Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.

Tema 33. – Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 34. – Los presupuestos locales.

BASES DE OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD
UNA PLAZA VACANTE DE ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16
de febrero de 2010, aprobó las Bases que han de regir el pro-
ceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza vacante de
Arquitecto Técnico perteneciente a la plantilla de personal fun-
cionario del Ayuntamiento de Burgos.

Por su parte, mediante Decreto de fecha 22 de febrero de
2010, se dispuso lo siguiente:

Unico. – Convocar oposición libre para cubrir en propiedad
una plaza vacante de Arquitecto Técnico perteneciente a la plan-
tilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Burgos,
debiendo regirse esta convocatoria por las Bases aprobadas por
la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Burgos,
en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2010.

B A S E S

Primera. – Objeto de la convocatoria.

1.1. – Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en
propiedad por el procedimiento de oposición libre, de una
plaza vacante de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase de Téc-
nicos Medios, dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo A, subgrupo A2 de titulación, nivel de complemento de
destino 22, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente. 

1.2. – Los titulares de las plazas en ningún caso podrán par-
ticipar en la distribución de fondos de clase alguna, ni percibir
otras retribuciones que las expresadas en el párrafo anterior, ni
siquiera por confección de proyectos, anteproyectos, memorias
valoradas etc., ya sean para el propio Ayuntamiento o para alguna
Gerencia o Servicio Municipalizado.

1.3. – El titular de la plaza obtenida por medio de la presente
convocatoria estará sujeto en el desempeño de las funciones pro-
pias de su categoría profesional a las normas internas de fun-
cionamiento del Ayuntamiento, especialmente a las referidas al
horario de trabajo, estando disponible para prestar sus servicios
en cualesquiera de los centros de trabajo municipales.

1.4. – Asimismo, el titular de la plaza quedará sujeto al Régi-
men General de Incompatibilidades establecido en la Ley 53/84,
de 26 de diciembre, de «Incompatibilidades de funcionarios al
servicio de las Administraciones Públicas», así como a la incom-
patibilidad absoluta con cualquier otra actividad pública o pri-
vada.

1.5. – La convocatoria se publicará íntegramente en el
«Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y un
extracto del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

1.6. – Mediante Decreto de Alcaldía podrá ampliarse el
número de plazas convocadas si existieren plazas vacantes pre-
supuestadas económicamente cuya cobertura resulte necesa-
ria, previo informe del Servicio de Personal. Dicha ampliación



deberá producirse necesariamente con anterioridad al inicio de
los ejercicios.

Segunda. – Condiciones de los aspirantes.

2.1. – Para tomar parte en esta oposición será necesario que
los/as aspirantes reúnan los siguientes requisitos en la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes:

2.1.1. – Ser español/a, o en su caso, nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de Estado incluido en
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en lo que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los térmi-
nos establecidos legalmente.

2.1.2. – Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de
la edad máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. – Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
Aparejador en la fecha de terminación del plazo de presenta-
ción de instancias o haber aprobado los estudios para su obten-
ción y abonado los derechos para su expedición en la misma
fecha.

2.1.4. – Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza.

2.1.5. – No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

2.1.6. – No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad para prestar servicio en la Administración Local.

2.2. – Los requisitos precedentes deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar
de ellos durante el procedimiento de selección, hasta el momento
del nombramiento. Asimismo deberán mantenerse durante el
tiempo de prestación de servicios.

Tercera. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas.

3.1. – Tanto la convocatoria como sus Bases, se publica-
rán íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Burgos.

3.2. – El anuncio de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y deberá contener denominación
de la escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convo-
can las pruebas selectivas, Corporación que las convoca,
clase y número de plazas, fecha y número del boletín o dia-
rios oficiales en que se han publicado las bases y la convo-
catoria.

3.3. – Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de las restantes pruebas se harán públicos en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgos, sito en la
planta baja de la Casa Consistorial con, al menos, doce horas
de antelación, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de uno nuevo.

3.4. – Por su parte, los resultados de cada una de las prue-
bas, así como cualquier otro anuncio o comunicación distinto de
los anteriores, se publicará en el tabón de anuncios del Ayun-
tamiento, pudiendo utilizarse también para ello, a título orienta-
tivo, la página web del Ayuntamiento (www.aytoburgos.es).

Cuarta. – Instancias.

4.1. – Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas convocadas deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, acompañando el
justificante de haber abonado los derechos de examen y la copia
del título del que intenten valerse. En ellas, los solicitantes mani-
festarán que reúnen todos y cada uno de los requisitos enume-
rados en estas Bases referidos a la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias. (Modelo: Anexo I).

4.2. – Deberán presentarse dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
través del Registro General del Ayuntamiento de Burgos, o en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. – Derechos de examen.

5.1. – Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 22,79 euros, serán satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia. El pago se efectuará en la Tesorería Municipal,
por giro postal o telegráfico, o en la cuenta a nombre del Ayun-
tamiento de Burgos número 2018 0000 60 1120000049 de Caja
de Burgos, indicando el nombre y apellidos del aspirante y la
plaza objeto de la oposición.

5.2. – A la tarifa prevista, se la aplicarán las siguientes reduc-
ciones:

– Personas con discapacidad/minusvalía igual o superior al
33%: 25%.

– Personas con discapacidad/minusvalía igual o superior al
50%: 50%.

– Personas demandantes de empleo: 50%.

– Procesos de promoción interna: 50%.

Los extremos anteriores deberán ser objeto de justificación
por los aspirantes, por medio de un certificado oficial, que
deberá presentarse dentro del plazo de presentación de instan-
cias, considerándose su ausencia no subsanable. 

En el caso de demandantes de empleo, deberán figurar como
tales al menos un mes anterior a la fecha de la convocatoria,
siendo requisito para el disfrute de la exención que en dicho plazo
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie-
sen negado a participar en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y que además carezcan de rentas
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofe-
sional.

Sexta. – Admisión de aspirantes.

6.1. – Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, bastará con que los aspiran-
tes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias
y que conste acreditado el abono de los derechos de examen
en dicho plazo y la posesión del título en los términos previstos
en la Base 2.1.3.

6.2. – Los aspirantes podrán ser requeridos a lo largo del
proceso para efectuar las comprobaciones oportunas en lo que
al cumplimiento de los requisitos exigidos para participar se
refiere. Asimismo, si durante la celebración del proceso selec-
tivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en estas
Bases, previa audiencia al interesado, podrá proponer su
exclusión a la autoridad convocante, que deberá dar cuenta a
los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en
que hubieran podido incurrir el aspirante, a los efectos proce-
dentes. 

6.3. – Finalizado el plazo de presentación de instancias, el
Presidente de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en
cada caso. Esta Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento sito en
la planta baja de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para subsanación, a contar desde el
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Burgos. 
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6.4. – En esta misma Resolución se determinará el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios y la composición del Tribu-
nal de Selección.

Séptima. – Tribunal de Selección.

7.1. – El Tribunal de Selección será colegiado y su compo-
sición, que deberá ser predominantemente técnica, deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer
y hombre. 

Los miembros del Tribunal pertenecerán al mismo a título indi-
vidual, no pudiendo ostentar dicha pertenencia en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

El personal de elección o designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del
mismo.

7.2. – El Tribunal de Selección estará formado por cinco miem-
bros, nombrados todos ellos por la autoridad convocante, entre
los que deberá figurar un Presidente, un Secretario y tres voca-
les, debiendo poseer todos ellos un nivel de titulación o espe-
cialización igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo
o Escala de que se trate. No obstante, el Tribunal no podrá estar
formado mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al
mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 

Se deberá designar el mismo número de miembros suplentes.

7.3. – El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para
la celebración de todas o algunas de las pruebas, los cuales cola-
borarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

7.4. – El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente, así como tampoco sin la presencia
del Presidente y del Secretario. Si constituido el Tribunal e iniciada
la sesión se ausentara el Presidente, actuará como tal el vocal de
mayor edad. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de
calidad del Presidente.

7.5. – La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
lo previsto en estas Bases. Asimismo, el Tribunal estará facul-
tado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse
durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuer-
dos necesarios que garanticen el adecuado desarrollo de aqué-
llas, en todo lo no previsto en estas Bases, y para resolver las
dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas.

7.6. – El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no
puntuar los ejercicios de cualquier opositor cuando éste vulnere
la normativa aplicable y/o las presentes Bases, o cuando su com-
portamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (fal-
sificar ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, etc.).

7.7. – Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como también cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.

Octava. – Desarrollo del proceso selectivo.

8.1. – Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento o en varios, y salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribu-
nal, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios obligatorios en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en

el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará
excluido del proceso selectivo. 

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por
la letra «E».

8.2. – Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los
ejercicios provistos de su Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier
momento para que acrediten su identidad.

Novena. – Contenido del proceso selectivo.

9.1. – Los ejercicios de la oposición serán tres de carácter
obligatorio y eliminatorios:

9.1.1. – Primer ejercicio: Tendrá carácter escrito y consistirá
en contestar una batería de 10 preguntas de desarrollo corto rela-
cionadas con el contenido del temario aunque no se atengan a
epígrafes concretos del mismo.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos de los aspi-
rantes, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y capacidad de
síntesis.

La duración de la prueba será determinada por el Tribunal,
quien podrá acordar que los opositores procedan a la lectura del
ejercicio. En dicho caso la citada lectura será pública y tendrá
lugar los días y horas que oportunamente señale el Tribunal.

9.1.2. – Segundo ejercicio: Práctico. 

Tendrá carácter escrito y versará sobre dos supuestos prác-
ticos relativos a aspectos concretos de la práctica profesional,
a desarrollar sobre temas directamente relacionados con las fun-
ciones técnicas a realizar en el Ayuntamiento.

El tiempo disponible para la realización de este ejercicio, lo
determinará el Tribunal en función de su naturaleza. El Tribunal
podrá pedir al aspirante, al término del ejercicio, cuantas acla-
raciones verbales estime necesarias para la justificación de la
solución propuesta. Esta facultad del Tribunal no podrá sobre-
pasar el 10% del tiempo concedido para la realización de la
prueba.

En el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán
hacer uso de la bibliografía, textos legales o instrumentos téc-
nicos de que acudan provistos.

El Tribunal Calificador podrá determinar en la convocatoria
a este segundo ejercicio los instrumentos que sean precisos para
la realización de la prueba técnica.

Se valorará especialmente el enfoque del problema, la cali-
dad técnica de la solución propuesta y su justificación, la origi-
nalidad, la variabilidad, el rigor analítico, la funcionalidad, la
sistemática del planeamiento, la claridad y la facilidad de trans-
mitir ideas.

9.1.3. – Tercer ejercicio: Consistirá en contestar oralmente
en el periodo máximo de 45 minutos, tres temas extraídos al azar:
Uno de la parte primera del temario y dos de la parte segunda.
El temario se acompaña a estas bases como Anexo II. Con carác-
ter previo a la exposición de los temas se le otorgará al aspi-
rante de un máximo de 15 minutos para la realización de un
esquema.

La realización de las pruebas de este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos de los temas expuestos.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribu-
nal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los
mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complemen-
tarias. El diálogo tendrá una duración máxima de 8 minutos.

Décima. – Calificación de los ejercicios.

10.1. – Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos. 



Quedarán eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

10.2. – El número de puntos que podrá otorgar cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de cero a
diez. 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente
la calificación definitiva. En el caso de que las calificaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal, en el ejercicio de un opo-
sitor, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se
eliminará la nota más baja y más alta; computándose el resto de
puntuaciones, aunque se siga dando la misma circunstancia.

10.3. – Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas y serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, sito en la planta baja de la Casa Consistorial. 

10.4. – El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
tres ejercicios.

10.5. – La participación en este proceso selectivo supone la
aceptación del tratamiento de los datos de carácter personal reco-
gidos en la solicitud para las publicaciones en boletines, tablo-
nes de anuncios, página web y otros medios de los resultados
parciales y definitivos del proceso selectivo por parte de los/as
aspirantes.

Undécima. – Relación de aprobados.

11.1. – Terminada la calificación de los opositores, el Tribu-
nal de Selección hará pública, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, la relación de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele-
vará al Sr. Alcalde dicha relación. A estos efectos se entenderá
dentro del número de plazas convocadas las que en su caso
pudieren derivarse del procedimiento previsto en el artículo 1.6
de estas bases.

11.2. – No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias
de los aspirantes seleccionados o la anulación de sus actuacio-
nes antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
convocante podrá requerir del Tribunal de Selección relación com-
plementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

11.3. – Los aspirantes que sin haber superado todo el proceso
selectivo hubieren aprobado alguno de los exámenes pasarán a
formar parte de una bolsa de empleo, salvo que hayan hecho cons-
tar en su solicitud su negativa a formar parte de la misma.

Duodécima. – Presentación de documentación.

12.1. – El aspirante propuesto presentará en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la relación de aprobados, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos para tomar parte en el pre-
sente proceso, según la Base Segunda, conforme al siguiente
detalle:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, acom-
pañado de su original para su compulsa.

2. Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación
exigida.

3. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza
a cubrir.

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
alguna de incompatibilidad, de conformidad con la legislación
vigente. 

12.2. – Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara la documen-
tación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

12.3. – Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración
Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimotercera. – Nombramiento, toma de posesión y adju-
dicación de puestos.

13.1. – Una vez cumplimentado por el aspirante que ha apro-
bado el proceso selectivo, lo establecido en la Base anterior, el
Sr. Alcalde efectuará su nombramiento como funcionario de
carrera, debiendo publicarse éste en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos.

13.2. – El plazo máximo para tomar posesión será de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificado
el nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo indicado sin
causa justificada, decaerá en todos sus derechos a ocupar la
plaza correspondiente.

Decimocuarta. – Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo
dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, y en los preceptos no derogados por el
mismo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Disposicio-
nes Legales Vigentes en materia de Régimen Local y del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Progra-
mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selec-
ción de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no
previsto en ellas, por la reglamentación que para el ingreso en
la función pública ha establecido la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, así como por cuantas otras disposiciones complemen-
tarias vigentes que pudieran resultar de aplicación.

Decimoquinta. – Recursos.

Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o potestativamente y con carácter previo, en el plazo
de un mes, recurso de reposición ante Ilmo. Sr Alcalde según
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 22 de febrero de 2010. – El Alcalde, P.D. la Teniente
de Alcalde, Gema Conde Martínez.

201001766/1632. – 1.710,00

* * *
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ANEXO I. – INSTANCIA

D./D.ª …………… (nombre y apellidos), nacido/a el ………
(fecha), en ……… (lugar), provincia de ………, con Documento
Nacional de Identidad núm. ………, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en ……… (calle o plaza y número), de ……… (loca-
lidad), provincia de ………, código postal ………, teléfono/s a
efectos de localización núm. ………, enterado/a de las Bases de
la oposición convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos
para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico según anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
núm. ………, de fecha ………, y B.O.E. de fecha ………

DECLARA:

Que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria ante-
riormente citada y que son ciertos todos y cada uno de los datos
consignados en esta solicitud y en la documentación que a la
misma se acompaña. 

Querer/renunciar a (táchese lo que no proceda) formar
parte de la bolsa de empleo.

ADJUNTA: 

– Justificante de haber abonado los derechos de examen (*).

– Copia del título (Base 2.1.3).

SOLICITA:

Ser admitido/a a la oposición convocada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Burgos para la provisión de una plaza de Arquitecto
Técnico.

………, a ……… de ……… de 2010.

(Firma).
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS. –

(*) Añadir justificante referido en la Base 5.2 cuando corresponda.

* * *

ANEXO II

PARTE PRIMERA. –

Tema 1. – La Constitución de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. – La Corona en la Constitución Española. El
Gobierno. Las Cortes Generales.

Tema 3. – Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción: Principios Generales. La Administración Local. Las Comu-
nidades Autónomas. Los Estatutos de autonomía: Su significado.

Tema 4. – El Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Orga-
nización de la Comunidad y régimen de competencias. El Pro-
curador del Común.

Tema 5. – La Administración Local en España: Principios cons-
titucionales y entidades que la integran. Organización y compe-
tencias municipales. Organos de Gobierno Municipal.

Tema 6. – Descentralización y desconcentración administra-
tiva. Especial referencia a la situación de las Entidades Locales.
Competencias y Funciones de las Entidades Locales en mate-
ria de urbanismo y edificación.

Tema 7. – El procedimiento administrativo: Concepto y natu-
raleza. Fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordena-
ción, instrucción, terminación y ejecución. Recursos administrativos.

Tema 8. – Las Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Tasas y precios públicos. Contribuciones especiales. Orde-
nanzas fiscales.

Tema 9. – Concepto y clasificación de los bienes de las Enti-
dades Locales. Adquisición y enajenación de bienes.

Tema 10. – La expropiación forzosa. Concepto, normas por
las que se rige. Procedimiento. Idea general de la tramitación
de expediente expropiatorio. La declaración de utilidad pública
y la concesión de facultades expropiatorias en la legislación.

Tema 11. – El personal al servicio de la Administración
Local. Tipología. Ingresos y nombramientos. Especial referen-
cia a los funcionarios del Grupo de Administración Especial. Situa-
ciones de los funcionarios. Régimen de incompatibilidades.

Tema 12. – Derechos y deberes de los funcionarios de Admi-
nistración Local. Responsabilidades de los funcionarios de
Administración Local. Clases de responsabilidad. Faltas admi-
nistrativas y su corrección. Procedimiento disciplinario.

PARTE SEGUNDA. –

Tema 1.- – Formación y evolución del urbanismo en España.
La Ley de Urbanismo de Castilla y León: Objeto y principios gene-
rales.

Tema 2. – La Ley de Urbanismo de Castilla y León. Régimen
Urbanístico del Suelo: Disposiciones generales. Clasificación del
suelo. Limitaciones y deberes por razón de la clasificación. Patri-
monios públicos de suelo.

Tema 3. – Reglamento de Urbanismo de Castilla y León: Pla-
neamiento Urbanístico: Tipología de los Planes, su jerarquía. Inter-
vención en el uso del suelo: Fomento de la edificación, conservación
y rehabilitación.

Tema 4. – Gestión Urbanística en la legislación de Castilla
y León.

Tema 5. – La valoración de los terrenos en la Ley del Suelo.
Clases y valores. Definición y normas para su determinación.

Tema 6. – Las licencias urbanísticas: Actos sujetos, compe-
tencia y procedimiento.

Tema 7. – Redacción de proyectos de obra. Documentación
técnica.

Tema 8. – Aspectos generales de los contratos del sector
público: Objeto, precio y cuantía del contrato. Garantía provisio-
nal y definitiva. Solvencia del empresario: La clasificación. Tipos
de contratos.

Tema 9. – Preparación de los contratos de la Administración
Pública: Especial mención al contenido del pliego cláusulas admi-
nistrativas y prescripciones técnicas particulares. Especialida-
des del contrato de obras.

Tema 10. – Selección y adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Procedimiento abierto, restringido y
negociado. El contrato menor.

Tema 11. – Ejecución de los contratos de la Administración
Pública: Modificación, prórroga, revisión de precios, cesión y sub-
contratación. Especial referencia al contrato de obras: Compro-
bación del replanteo, certificaciones de la obra, recepción de
la obra y liquidación.

Tema 12. – Ordenes de ejecución. La declaración de ruina:
Requisitos, procedimiento y efectos.

Tema 13. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos:
Disposiciones generales. Objeto y vigencia. Documentos que lo
componen. Criterios de interpretación.

Tema 14. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos:
Régimen Urbanístico de la propiedad del Suelo. Desarrollo del
Plan General. Normas generales de uso.

Tema 15. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos: Nor-
mas generales de edificación. Normas generales de protección.

Tema 16. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos:
Régimen urbanístico del suelo. Regulación sistemas generales
e infraestructuras. Suelo rústico. Suelo urbanizable.

Tema 17. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos:
Plan Especial del Centro Histórico.

Tema 18. – Plan General de Ordenación Urbana de Burgos.
Regulación del suelo urbano. Ordenanzas y Normas Zonales.

Tema 19. – Edificios e instalaciones públicas, instalaciones
deportivas y escuelas públicas del término municipal de Burgos.



Tema 20. – Protección de la legalidad urbanística. Medidas
tendentes a la protección de la legalidad urbanística.

Tema 21. – Certificaciones de obras: Concepto. Partes de
que consta. Sistemas de medición. Revisión de precios. Precios
contradictorios.

Tema 22. – Movimientos de tierras: Ejecución de perfiles y
cubicación de movimientos de tierras. Medición sobre planos de
superficies útiles, construidas y volúmenes. Toma de datos de
solares y edificios. Señalamientos de alineaciones y rasantes y
replanteo de las obras.

Tema 23. – Entibaciones y apuntalamientos de edificios. Obras
de ampliación y restauración de edificios antiguos. Adopción de
medidas en caso de siniestros: Incendio, derrumbamiento, etc.

Tema 24. – Inspección de masas y mezclas. Control de
recepción de materiales de obra. Control de ejecución. Ensayos
y análisis.

Tema 25. – Organización de los trabajos de obra. Planing de
obra. Sistema Pert.

Tema 26. – Mecánica del suelo. Naturaleza de los terrenos.
Pruebas y resistencia de los mismos. Cimentaciones y recalces.

Tema 27. – Instalaciones de fontanería, saneamiento y gas.
Conocimiento de la normativa aplicable. Elementos, materiales,
ejecución y medición. Instalaciones especiales.

Tema 28. – Instalaciones de calefacción y electricidad. Cono-
cimiento de la normativa aplicable. Elementos, materiales, ejecu-
ción y medición. Instalaciones especiales.

Tema 29. – Valoración de edificios. Diferentes sistemas. Medi-
ción y valoración de obras en ejecución. Liquidación de obras
en caso de rescisión de contrato.

Tema 30. – Replanteo de distintas fases de la obra. Méto-
dos a seguir. Utiles y aparatos.

Tema 31. – Control e inspección de obras de movimientos
de tierras y cimentaciones. Medición.

Tema 32. – Entibaciones, apeos y recalces. Ejecución. Ele-
mentos, materiales y medición.

Tema 33. – Control e inspección de obras de hormigón
armado. Cementos y áridos. Definiciones y clasificación. Puesta
en obra del hormigón. Control, ejecución y medición.

Tema 34. – Control e inspección de obras de estructura metá-
lica. Materiales, ejecución y medición.

Tema 35. – Control e inspección de obras de forjados.
Tipos de forjados. Materiales, ejecución y medición.

Tema 36. – Control e inspección de obras de fábrica de ladri-
llos y de bloque. Materiales, ejecución y medición.

Tema 37. – Control e inspección de obras de cantería y mam-
postería. Materiales, ejecución y medición.

Tema 38. – Control e inspección de cubiertas y terrazas. Eje-
cución. Impermeabilización. Aislamiento térmico. Medición.

Tema 39. – Control e inspección de obras de carpintería y
taller. Elementos, materiales , ejecución y medición. Control e ins-
pección de obras de herrería y cerrajería. Herrajes. Elementos,
materiales, ejecución y medición.

Tema 40. – Control e inspección de obras de chapados, pavi-
mentos y revestimientos. Elementos, materiales, ejecución y medi-
ción. Control e inspección de trabajos de acabado, decoración,
pintura. Materiales, ejecución y medición.

Tema 41. – La construcción prefabricada.

Tema 42. – Formación de precios descompuestos. Ejemplos.
Revisión de precios.

Tema 43. – Intervención administrativa en las actividades, ins-
talaciones o proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente.
La Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León: La licencia
ambiental, la declaración responsable y la comunicación previa.

Tema 44. – Gestión de los residuos de la construcción y demo-
lición. Principios generales y legislación. 

Tema 45. – Normativa de Prevención de Riesgos Laborales.
Control e inspección de andamios y medios auxiliares de la obra.
Seguridad en el trabajo.

Tema 46. – Legislación en Materia de Patrimonio Histórico
(Estatal y de la autonomía de Castilla y León).

Tema 47. – Aplicación de los Documentos Básicos del
Código Técnico de la Edificación referentes a seguridad en caso
de incendios.

Tema 48. – Aplicación de los Documentos Básicos del
Código Técnico de la Edificación referentes a seguridad de uti-
lización.

Tema 49. – Aplicación de los Documentos Básicos del
Código Técnico de la Edificación referentes a ahorro de energía.

Tema 50. – Aplicación del Documento Básico HS Salubridad
del Código Técnico de la Edificación.

Tema 51. – Aplicación del Documento Básico HR Protección
frente al ruido del Código Técnico de la Edificación. Ley 5/2009
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Tema 52. – Normativa de Castilla y León en materia de acce-
sibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Tema 53. – Ordenanza de accesibilidad y supresión de barre-
ras arquitectónicas.

Tema 54. – Ley de Ordenación de la Edificación.

Tema 55. – Ordenanza de obras en espacios de dominio y
uso público municipal.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DEL PUESTO
DE TRABAJO DE TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16 de
febrero de 2010, aprobó las Bases que han de regir el proceso
de libre designación convocado para la provisión del puesto de
Tesorero del Ayuntamiento de Burgos. 

Por su parte, mediante Decreto de fecha 22 de febrero de
2010, se dispuso lo siguiente:

Unico. – Convocar el proceso de libre designación para la
provisión del puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Burgos,
debiendo regirse esta convocatoria por las Bases aprobadas por
la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Burgos,
en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2010.

B A S E S

Primera. – Objeto de las bases.

Las presentes bases tienen por objeto regir la provisión del
puesto de trabajo de Tesorero del Ayuntamiento de Burgos, reser-
vado a personal funcionario de Administración Local con Habi-
litación de Carácter Estatal Subescala Intervención-Tesorería,
mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo
99. 2 de la Ley 7/1995, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
en relación con la Disposición Transitoria 7.ª de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y
artículos 27 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Funcio-
narios con Habilitación de Carácter Nacional.

Segunda. – Características del puesto.

El puesto a cubrir se encuentra incluido en la Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento de
Burgos que contempla su forma de provisión mediante libre desig-
nación, y cuenta con las siguientes características:

– Corporación: Ayuntamiento de Burgos.

– Denominación y clase del puesto: Tesorero.
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– Nivel de complemento de destino: 30.

– Complemento específico: 46.739,40 euros.

– Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Escala de
Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de
Carácter Estatal, Subescala Intervención-Tesorería.

Tercera. – Convocatoria.

La convocatoria será efectuada por Decreto de Alcaldía, se
remitirá al órgano competente de la Comunidad Autónoma para
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y pos-
teriormente al Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo
máximo de diez días, con referencia precisa del número y
fecha del Boletín en el que ha sido publicado.

Cuarta. – Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Burgos y se presentarán en el plazo de quince
días naturales siguientes al de la publicación de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado».

El escrito de solicitud deberá contener todos los requisitos
contenidos en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y además indi-
cación del número de Registro Personal, situación administrativa
en que se encuentre el solicitante y puesto de trabajo, en su caso,
que ocupase.

A las solicitudes deberán acompañarse «currículum vitae»
en el que constarán fundamentalmente los puestos de trabajo
desempeñados en la Administración Local como funcionario con
Habilitación de Carácter Estatal y cuantos méritos se estimen
oportunos, a través de la acreditación que se considere conve-
niente. Toda la documentación a aportar se admitirá en fotoco-
pia simple, sin perjuicio de su posterior cotejo que deberá
efectuarse con antelación al nombramiento.

Quinta. – Nombramiento.

Concluido el plazo de presentación de las solicitudes, el Ilus-
trísimo Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación procederá, en
su caso, y previa constatación de la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, a dictar la resolución corres-
pondiente en el plazo de un mes.

De la resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación
y traslado de la misma al órgano competente de la Junta de Cas-
tilla y León y a la Dirección General de Cooperación Local para
anotación y publicación conjunta en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dicha resolución se motivará, con referencia al cumpli-
miento por parte del candidato, de los requisitos y especifica-
ciones exigidas en la convocatoria y de la competencia para
proceder al nombramiento. La plaza será adjudicada, en su caso,
entre los candidatos que reúnan los requisitos establecidos en
la convocatoria. No obstante, deberá quedar acreditada como
fundamento de la resolución adoptada la observancia del pro-
cedimiento debido.

El plazo posesorio será el establecido en el artículo 23 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Funcionarios con Habilitación de
Carácter Nacional.

Sexta. – Recursos.

Contra las resoluciones aprobatorias de las presentes bases
y de su ulterior convocatoria, que ponen fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer con carácter potestativo un recurso de
reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Burgos en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administra-
tivo de Burgos en el plazo de dos meses, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, y 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Burgos, 22 de febrero de 2010. – El Alcalde, P.D. la Teniente
de Alcalde, Gema Conde Martínez.

201001767/1633. – 210,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

CONTRATACION

1. – Objeto: Contratación de las obras de «Peatonalización
y renovación de infraestructuras de la calle La Estación, entre
las calles Cid y Comuneros de Castilla, y de la calle Cid entre
las calles La Estación y Ramón y Cajal».

2. – Plazo de ejecución: 6 meses.

3.– Tramitación y procedimiento: Urgente y procedimiento
abierto, respectivamente.

4. – Presupuesto de licitación: 689.618,69 euros, al que se
añadirá el I.V.A. correspondiente.

5. – Clasificación de contratistas: G.6.d).

6. – Criterios de adjudicación:

1. Valoración técnica: Hasta un máximo de 50 puntos, dis-
tribuidos en la forma siguiente:

1.1. Memoria constructiva: Hasta un máximo de 20 puntos.

1.2. Subcontratación: Hasta un máximo de 15 puntos.

1.3. Programa de trabajo: Hasta un máximo de 15 puntos.

Serán rechazadas las propuestas de los licitadores que no
obtengan una puntuación mínima de 25 puntos en el criterio «valo-
ración técnica».

2. Precio del contrato: Hasta un máximo de 30 puntos.

3. Fomento de empleo: Hasta un máximo de 20 puntos.

7. – Garantía provisional: 20.688,56 euros.

8. – Información de pliegos: Unidad de Contratación y Patri-
monio. Tels.: 947 34 91 10 ó 947 34 91 28. Plaza de España, 8
09200 Miranda de Ebro.

– Obtención de proyecto y de pliegos: 

http://www.mirandadeebro.es

(SAC-Contratos Públicos).

9. – Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y
Patrimonio, de 9.30 a 14.30 horas, durante el plazo de trece días
naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. A estos efectos
el sábado se considera inhábil.

10. – Apertura de proposiciones: A las 13.00 horas del sexto
día hábil siguiente a la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones -a estos efectos el sábado se entenderá como
inhábil-, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial. El acto será
público.

11. – Gastos: Importe máximo, 200 euros.

Miranda de Ebro, a 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

201001641/1536. – 136,00

NEGOCIADO DE URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha
23 de febrero de 2010, acordó aprobar la segunda convocato-
ria de subvenciones para las actuaciones de rehabilitación de
edificios y viviendas situados dentro del Area de Rehabilitación
del Centro Histórico de Miranda de Ebro.



– Primero: Objeto.

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto
el fomento de actuaciones de rehabilitación de edificios y vivien-
das situados en el ámbito del Area de Rehabilitación del Centro
Histórico de Miranda de Ebro, conforme a la ordenanza regula-
dora de la concesión de subvenciones para las actuaciones de
rehabilitación de edificios y viviendas situados dentro del Area
de Rehabilitación del Centro Histórico de Miranda de Ebro,
aprobada definitivamente en Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 5 de febrero de 2009 y publicada en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos de fecha 8 de mayo de 2009.

– Segundo: Ambito de aplicación.

El ámbito de aplicación de la presente convocatoria de sub-
venciones comprende los siguientes inmuebles:

ZONA DE INTERVENCION PREFERENTE. –

C/ Camino de la Arboleda: 2.
C/ Camino de Fuentecaliente: 9.
C/ Castillo: 4-6.
C/ De la Fuente: 1-5-7-9; 2-4-6-8-10-12-16-18-20.
C/ De la Independencia: 4-7-9-11-16-20.
C/ De la Picota: 3.
C/ Eras de San Juan: 2-4-6-8-10-14-16-18-20-22-24-26-28.
C/ Federico Keller: 1.
C/ La Cruz: 3-5-11; 10-12-14.
C/ Las Escuelas: 3-9-11-13-15, 4-8.
C/ Los Hornos: 1-9-11-15-17-31; 2-4-6-8-12-14-16-18-20-

22-24-26-28-30-34-36.
C/ Oroncillo: 2-8-26-31.
C/ Plaza del Mercado: 1-5-6-7-8-9-10-11-12-16-17-18-19-20-

21; 2-4.
C/ Plaza España: 1-2-3-4-5-6-7.
C/ Plaza Santa María: 1-3-5-6-7-8-9-17-18-19.
C/ Racimo: 3.
C/ Real Aquende: 23-27-31-33-35-37-39-43-45-47-55-57-

59-65-67-75-77; 2-4-6-8-12-14-16-18-22-24-28-32-34-36-38.
C/ San Francisco: 5-7; 4-6-8-12-14-16.
C/ San Juan: 1-3-5-11-13-15-17-19-25-29; 2-4-6-8-10-12-

14-16-18-20-22-24-38.
C/ San Llorente: 1-3-5-7; 6-8-10.
C/ Tenerías: 6-10.
C/ Travesía de Frías: 2-4-10.
C/ Travesía La Fuente: 3; 2-4-8-10.
RESTO DE INMUEBLES. – 
C/ Arenal: 5-7-13; 2-6-8-16-18-20-30.
C/ Bilbao: 6-8-10-12-14-16-22-24-30-32.
C/ Carretas: 5-7-9-11-13-15-17; 2-8-12-14-16-22-24.
C/ De la Picota: 28.
C/ El Olmo: 1-3-5-7-9; 2-4-8-10-12-14-24-26-28.
C/ La Paloma: 1-5.
C/ La Reja: 1-3-5-7-9-11-13-17-19-21; 10-12.
C/ Leopoldo Lewin: 1-3-5-7-11; 2-4-6-8-18-20-24.
C/ Real Allende: 7-11-17-19; 12-22-24-26.
C/ San Nicolás: 1-17-19-21.
C/ Santa Lucía: 1-3-5-7-11-13-15-17-21-23-25-27-29-31-33-

37-39-41-43-45-47-49; 2-4-8-10-12-14-16-24-28-30-32-36-38-
40-42-44-46.

C/ Sorribas: 1-3-5; 2-10-12-14-16.
C/ Torrijos: 3-5.
C/ Travesía del Olmo: 3-5-7-13; 10.
C/ Travesía Río Ebro: 4-6-8-10-12-14-16.

– Tercero: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas tanto las personas
físicas como jurídicas que reúnan los requisitos legales estable-
cidos por la legislación vigente. De forma particular, aquellos que
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 6 y las condi-
ciones señaladas de la ordenanza reguladora de la concesión
de subvenciones para las actuaciones de rehabilitación de edi-
ficios y viviendas situados dentro del Area de Rehabilitación del
Centro Histórico de Miranda de Ebro.

– Cuarto: Régimen jurídico.

El régimen aplicable está integrado por la regulación conte-
nida en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Reglamento que la desarrolla, las Disposiciones
dictadas en esta materia por la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y el Real Decreto 801/2005, la ordenanza municipal regu-
ladora de las actuaciones de rehabilitación de edificios y vivien-
das situados dentro del Area de Rehabilitación del Centro Histórico
de Miranda de Ebro, así como por la presente convocatoria.

– Quinto: Dotación presupuestaria.

Las ayudas se concederán con cargo a la partida presupues-
taria 1512 78000. La presente convocatoria cuenta con un pre-
supuesto de 1.500.000 euros.

– Sexto: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos hasta el
1 de junio de 2010, transcurrido el cual se iniciará el procedimiento
de instrucción y resolución de la convocatoria.

Séptimo: Procedimiento.

Los expedientes de solicitud de subvenciones serán trami-
tados por el procedimiento de concurrencia competitiva.

Las solicitudes para cualquiera de tos tipos de subvenciones
se presentarán en instancia normalizada acompañada de los docu-
mentos que se indican en el Título V de la ordenanza reguladora
de la concesión de subvenciones para las actuaciones de reha-
bilitación de edificios y viviendas situados dentro del Area de Reha-
bilitación del Centro Histórico de Miranda de Ebro.

La instrucción del procedimiento corresponde a la oficina del
Area de Rehabilitación del Centro Histórico de Miranda de Ebro.
Los requisitos para obtener subvención, la forma de acreditar-
los, los criterios de valoración de las solicitudes, y los plazos máxi-
mos de resolución serán los señalados en la ordenanza reguladora
de la concesión de subvenciones.

Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local.

Contra el acuerdo de resolución de la subvención que pon-
drá fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, así como recurso potestativo de reposición.

– Octavo: Resolución.

Las resoluciones serán notificadas a los solicitantes, en el
domicilio que hayan indicado en la solicitud de subvención. Asi-
mismo, se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación
y en la página web municipal. El extracto de la resolución se inser-
tará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

– Noveno: Información.

La ordenanza reguladora de la presente convocatoria se
puede obtener en la Oficina del Area de Rehabilitación del Cen-
tro Histórico de Miranda de Ebro en calle San Juan, 24 bajo, de
8.00 a 15.00 horas de lunes a viernes, y en la página web del
Ayuntamiento de Miranda de Ebro: 

www.mirandadeebro.es

Miranda de Ebro, a 23 de febrero de 2010. – La Concejala
de Urbanismo y Vivienda, M.ª Aitana Hernando Ruiz.

201001600/1535. – 318,00
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Adjudicación provisional

1. – Objeto del contrato: «Obras complementarias de urba-
nización de la Plaza de España».

2. – Adjudicación provisional: Junta de Gobierno Local de
fecha 23 de febrero de 2009 a Construcciones Arana, S.A., de
Vitoria, en el precio total, I.V.A. incluido, de 71.492,20 euros.

Miranda de Ebro, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

201001490/1504. – 68,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

URBANISMO, VIVIENDA Y SERVICIOS

No habiendo surtido efecto las notificaciones intentadas por
esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a notificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en
sesión celebrada con fecha 12 de marzo de 2009, al siguiente
afectado:

– D. Gregorio Sanz Santodomingo.

«7. – Expte. 1052/08.– Aran-4 Promotora, S.L. y Desarrollos
Urbanísticos del Duero, S.A. Proyecto de normalización de fin-
cas, en barrio «Las Casitas».

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Vivienda, la Junta de Gobierno Local, por unani-
midad, y en votación ordinaria, acuerda:

De conformidad con lo establecido en los arts. 220 y 251.3
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, y dado que por el hecho de haber habido ale-
gaciones en el trámite de información pública, adoptar resolución
expresa, la aprobación definitiva del proyecto de normalización
de fincas.

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos, espe-
rando firme el duplicado y advirtiéndole que contra el presente
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
los siguientes recursos:

Recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los
artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Este recurso
se interpondrá ante el mismo órgano que ha dictado el presente
acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la recepción de la presente notificación.

Asimismo, podrá impugnar directamente el presente acuerdo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos,
mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, salvo que se hubiera inter-
puesto previamente recurso de reposición, en cuyo caso el plazo
para la interposición de aquel recurso será de dos meses desde
el día siguiente al de la recepción de la resolución del recurso de
reposición, o en el plazo de seis meses, desde su desestimación
por silencio administrativo, por el transcurso de un mes desde su
interposición. Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos se
consideren oportunos y resulten procedentes.

Aranda de Duero, a 19 de febrero de 2010. – El Concejal Dele-
gado de Urbanismo y Vivienda, Eusebio Martín Hernando.

201001591/1534. – 108,00

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental

Por el presente se hace saber que por parte de D. Juan
Vicente Orden Vigara en calidad de Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Burgos, se ha solicitado de este Ayuntamiento

licencia urbanística para rehabilitación de almacén en el Canal
de Castilla para la creación de un Centro de Turismo Rural en
polígono 516, parcela 5.004, Carrecalzada km. 30,140 del Canal
de Castilla, en Melgar de Fernamental.

Se entiende que dicha solicitud debe someterse igualmente
al trámite de licencia ambiental, por todo lo cual y al albur del
artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, se procede
mediante el presente edicto a iniciar exposición pública para que
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, los interesados puedan formular ale-
gaciones o reclamaciones.

El expediente puede ser consultado en la Secretaría del
Ayuntamiento en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, salvo
festivos.

En Melgar de Fernamental, a 22 de febrero de 2010. – La
Alcaldesa, M.ª Montserrat Aparicio Aguayo.

201001592/1540. – 68,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

ESTADISTICA

Notificación de baja por caducidad de inscripción padronal

Por Resolución de la Alcaldía números 67/2010, 68/2010 y
69/2010, de fecha 9 de febrero de 2010, se ha declarado la cadu-
cidad y se ha acordado la baja de inscripciones padronales que
debían ser renovadas en el plazo de dos años.

Habiéndose intentado practicar notificaciones personales
a/los interesados/as, sin que hayan sido efectivas las mismas,
se hacen públicas dichas notificaciones a las personas que se
relacionan mediante la exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia.

– Jaoliad El Abyad (T129374).

– Bendahou Hocine (X06831690T).

– Mohamed El Majouti (X05918904S).

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte-
resados.

Medina de Pomar, a 18 de febrero de 2010. – El Alcalde-Pre-
sidente, P.D., Mónica Pérez Serna.

201001594/1541. – 68,00

Ayuntamiento de Covarrubias

Por D. Pedro Núñez Cano, se solicita licencia ambiental para
la actividad de guarda de perros con actitud cinegética en la par-
cela 86 del polígono 6, de este término municipal de Covarru-
bias (Burgos), y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y de acuerdo al artículo 4.º b) de la ordenanza
de prevención ambiental, aprobada por este Ayuntamiento el 15
de marzo de 2005, se abre un periodo de información pública
por término de veinte días, para que quienes se consideren per-
judicados puedan hacer las alegaciones pertinentes.

Covarrubias, a 9 de febrero de 2010. – El Alcalde, Miguel Ortiz
Alcalde.

201001213/1537. – 68,00

Ayuntamiento de Buniel

Anuncio de cobranza
Por Decreto de Alcaldía de 23 de febrero de 2010 se aprobó

el padrón fiscal correspondiente a la tasa por la prestación de
los servicios de suministro de agua, basuras y alcantarillado



correspondiente al segundo semestre del ejercicio de 2009, por
un importe total de veinte mil novecientos sesenta y dos con trece
euros (20.962,13 euros).

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo
de un mes a efectos de su examen por los interesados y pre-
sentación de las reclamaciones que estimen pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyen-
tes y demás interesados que el periodo voluntario de cobro será el
comprendido entre los días 10 de marzo y 10 de mayo de 2010.

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán los correspon-
dientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Forma de pago. Los contribuyentes que no tengan domici-
liación permanente podrán realizar el ingreso en las oficinas de
las entidades colaboradoras Caja de Burgos, Caja Círculo,
Caja Rural o Caixa.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus reci-
bos, la fecha fijada para el adeudo en cuenta es el día 14 de abril
de 2010.

– Concepto: Tasa por la prestación de los servicios de
suministro de agua, basuras y alcantarillado.

– Ejercicio: Segundo semestre de 2009.

– Importe: (20.962,13 euros).

– Periodo voluntario de pago: 10 de marzo a 10 de mayo de
2010.

En Buniel, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde, Francisco
Puente Barrera.

201001599/1542. – 68,00

Ayuntamiento de Fuentespina

Corrección de error operario de servicios múltiples

Vistas las bases que regían el concurso oposición libre
para cubrir plaza de laboral fijo a tiempo completo y creación
de una bolsa de empleo de «Operario de Servicios Múltiples»
en Fuentespina (Burgos) y que se publicaron en el «Boletín Ofi-
cial» de Burgos número 18 de 28 de enero de 2010, se advierte
un error en la composición del Tribunal, Base Cuarta.

Se subsana dicho error mediante Decreto 09/2010, de 24 de
febrero.

Por ello y ex artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
publicar la siguiente rectificación:

– En el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, n.º 18 de
28 de enero de 2010, página 14.

Base Cuarta. – Tribunal Calificador. – Presidente:

Donde dice:

«Un representante designado por la Junta de Castilla y León»

Debe decir:

«Un representante designado por la Diputación Provincial de
Burgos».

Dado que no afecta a los requisitos para presentar instan-
cias ni al temario general, esta rectificación no se somete a expo-
sición pública siendo efectiva desde el mismo momento de su
publicación.

En Fuentespina, a 25 de febrero de 2010. – La Alcaldesa,
María Josefa Mato Ramírez.

201001605/1544. – 68,00

Ayuntamiento de Pedrosa de Río Urbel

El Ayuntamiento Pleno, constituido como Comisión Especial
de Cuentas, Hacienda y Presupuestos, en sesión celebrada el
día 23 de febrero de 2010, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la
cuenta general de la Entidad correspondiente al ejercicio de 2009,
con el contenido y redacción señalados en los artículos 208 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales e Instrucción de Contabilidad Local
de 23 de noviembre de 2004.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público,
con anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios, por plazo de quince días, a fin de que en este plazo
y ocho días más, los interesados puedan presentar reparos y
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Pedrosa de Río Urbel, 23 de febrero de 2010. – El Alcalde-
Presidente, Fco. Javier Iglesias Iglesias.

201001628/1546. – 68,00

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de
febrero de 2010, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

1. – Aprobar inicialmente el proyecto de «Cerramiento y
cubierta de pista polideportiva en Pedrosa de Río Urbel», redac-
tado por D.ª Silvia Cabezón Martínez, Ingeniera Técnica de Obras
Públicas, con un presupuesto base de licitación de 275.651,21
euros, que incluye las separatas número 1 y número 2, que con-
templan la 1.ª y 2 .ª fases, por importe de 202.313,56 euros y
73.337,65 euros, respectivamente.

2. – Acordar la ejecución de las obras contempladas en el
proyecto en las fases precitadas, por ser ambas susceptibles
de utilización independientes y tener sustantividad propia.

3. – Someter el presente acuerdo y documentos técnicos pre-
citados a información pública, por término de veinte días, a efec-
tos de reclamaciones, con publicación en el tablón de anuncios
y «Boletín Oficial» de la provincia.

4. – Hacer constar que referido proyecto se entenderá apro-
bado definitivamente, sin necesidad de nueva resolución expresa,
en el supuesto de no presentarse reclamaciones o alegaciones
en el periodo de información pública.

El proyecto y separatas precitados quedan expuestos al
público, a efectos de reclamaciones, por término de veinte días,
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, entendiéndose aprobados defi-
nitivamente, sin necesidad de nueva resolución expresa, en el
supuesto de no presentarse reclamaciones o alegaciones en el
periodo de información pública.

Pedrosa de Río Urbel, 23 de febrero de 2010. – El Alcalde-
Presidente, Fco. Javier Iglesias Iglesias.

201001638/1547. – 68,00

Ayuntamiento de Valle de Losa

Aprobación definitiva del presupuesto del Ayuntamiento
del ejercicio de 2010

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 28 de enero de 2010 al no haber sido presentada reclama-
ción alguna y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
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Haciendas Locales, de 28 de diciembre, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Imp. consolid.
————————————————————————————–—————––––––

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 231.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 304.600,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 126.000,00

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334.000,00
——–——–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 996.400,00
————————–—————————————————

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Imp. consolid.
————————————————————————————–—————–––––

1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . 408.000,00

2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 61.400,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . . 86.000,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 100.000,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . 27.000,0

6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . 6.000,00

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . 308.000,00
——–——–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 996.400,00
————————–—————————————————

Conforme a lo establecido en el artículo 126 del texto refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se hace pública la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Funcionario: Secretaría-Intervención.

Laboral fijo: 1 Técnico Administración General, 1 Operario
de Servicios Múltiples, 1 Técnico de jardín de infancia, 1 limpieza
colegio y 1 limpieza oficinas.

Laboral eventual: 3 peones.

Frente al presente acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados desde su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Burgos.

Valle de Losa, a 25 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan
Antonio Gutiérrez Villaño.

201001607/1545. – 80,00

Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley, reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público en este Ayuntamiento
la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2008.

El periodo para su examen con todos los documentos y jus-
tificantes que la forman serán de quince días hábiles durante los
cuales y ocho más, se admitirán los reparos u observaciones que
se consideren oportunos.

En Merindad de Valdeporres, a 18 de febrero de 2010. – El
Alcalde, Belisario Peña Iglesias.

201001577/1539. – 68,00

Ayuntamiento de Pineda de la Sierra

Aprobado por acuerdo de Pleno reunido en sesión ordinaria
de fecha 1 de diciembre de 2009 el documento técnico de la obra
«Saneamiento y pavimentación en la calle El Barrio» en Pineda
de la Sierra (Burgos), redactado por los Arquitectos D. José Car-

los y D. Javier Garabito López, con un importe de ejecución por
contrata de 12.000,00 euros, se expone al público por plazo de
veinte días hábiles a los efectos de su examen y presentación de
reclamaciones.

En el supuesto de que no se formule reclamación, reparo u
observación alguna se entenderá aprobado definitivamente, trans-
currido dicho plazo.

En Pineda de la Sierra, a 1 de febrero de 2010. – El Alcalde,
Santiago Rojo Gutiérrez.

201001604/1543. – 68,00

Junta Vecinal de Las Vesgas de Bureba

Adecuación de coto de caza

D. Ezequiel Soto Gómez como Alcalde de la Junta Adminis-
trativa de Las Vesgas de Bureba, provincia de Burgos, pone en
conocimiento a los siguientes propietarios de terrenos:

Urbano García Alonso, Sofía Elduayen de la Torre, Lucía Vélez
Gutiérrez, Lázaro Alonso García, Doriga Isabel de la Torre
López, Luis Vesga Vesga, Landaluce Emilia Ruiz de Infante, Nico-
lás Fernández Martínez, Valeriana Vesga del Hoyo, Felisa Torme
Gómez, Milagros Fustel Oña, Fustel Oña y hermanos, Gloria Fus-
tel Oña, Dionisio Torme Fernández, Hormigones La Bureba, S.L.,
José M.ª Martínez Gómez, Elena Fernández Gómez, Angela
Vesga Gutiérrez, Donata Fernández García, Trinidad Torme
Alonso, Jesús Cantera Ruiz, Emiliano Fernández Fernández, Anto-
nio Gómez Torme, Doroteo Ruiz Gómez, Primitivo Torme Gómez,
Pablo Fernández Fernández, Vesga y Mariano, José de la Torre
Villar, Tirso Gutiérrez Vesga, Amancio Fernández Fernández, Enri-
que Lombardía Vázquez, Benita Gómez Torme.

Que deben firmar la cesión de dichos terrenos para el apro-
vechamiento cinegético y la adecuación de la nueva normativa
del acotado n.º BU-10.174.

Se notifica a los interesados que desde el mes de enero de
2010 este tema está expuesto en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de dicho término municipal.

Las Vesgas, 26 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedáneo,
Ezequiel Soto Gómez.

201001574/1568. – 100,00

Junta Vecinal de Ahedo de Butrón

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima
y artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio de Caza de Cas-
tilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril por
el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terre-
nos» de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia, la relación de propietarios de fin-
cas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su para-
dero o habiendo intentado la notificación personal, no ha sido
posible comunicar la tramitación del expediente de prórroga del
coto de caza BU-10.245 de Ahedo de Butrón, perteneciente al
Ayuntamiento de Los Altos, a fin de presentar las alegaciones que
estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fin-
cas en el coto referenciado.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de
fincas rústicas de terrenos de la Jurisdicción de Ahedo de
Butrón, y en concreto a los señalados en esta relación, que de
no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se
considerará que prestan su conformidad a la inclusión de las fin-
cas de su propiedad a efectos de aprovechamiento cinegético



en el coto de caza BU-10.245, por un periodo de diez años, fina-
lizando la cesión al término de la campaña cinegética 2019/2020.

Relación de titulares conforme a datos catastrales.

Propietario Superficie
—————————————————————————————————————————
ABAD GALLO, SIMON 5,1479
ABAD HUIDOBRO, AMPARO 0,3106
ABAD HUIDOBRO, BALBINO 1,4119
ABAD HUIDOBRO, NATIVIDAD 0,8481
ARCE GONZALEZ, LUIS 4,2351
AREVALILLO SANZ, LUIS JAVIER 0,0288
ARQUINA FERNANDEZ, ESCOLASTICA 0,7005
ARZOBISPADO DE BURGOS 0,7630
BARCENA SEDANO, ANGEL 1,1840
BARCENA SEDANO, VICENTE 0,2000
BELTRAN ROLDAN, AMPARO 3,7652
COFRADIA, DE LA VERACRUZ 0,1181
DIEGO PEÑA DE LA, ALBIMA 3,0740
ESTRADA FERNANDEZ, ELIAS 1,6083
FERNANDEZ ANDRES DE, BENJAMIN JUAN 0,8260
FERNANDEZ BARCENA, HONORATO 4,8049
FERNANDEZ BARCENA, JOSE ADOLFO 0,4824
FERNANDEZ FERNANDEZ, ANSELMO 0,1227
FERNANDEZ FERNANDEZ, JULIANA 0,5872
FERNANDEZ FERNANDEZ, MAXIMIANO 3,9975
FERNANDEZ FERNANDEZ, NARCISO 0,0744
FERNANDEZ GALLO, ANTOLIN 1,0782
FERNANDEZ GALLO, FRANCISCA 0,7885
FERNANDEZ GALLO, NARCISA 0,2508
FERNANDEZ GONZALEZ, LUCIA 1,3022
FERNANDEZ LUCIO, MARIA DOLORES 0,4473
FERNANDEZ PEÑA, ANSELMO 0,1020
FERNANDEZ PEÑA, SECUNDINA 1,0591
FERNANDEZ PEÑA, TERESA 1,1938
FERNANDEZ RODRIGUEZ, CRESCENCIO 0,5502
FERNANDEZ RODRIGUEZ, ELIAS 5,2783
FERNANDEZ RUIZ, ANDREA 0,7231
FERNANDEZ RUIZ, AURELIANO 0,0613
FERNANDEZ RUIZ, VICTORINA 0,8442
FERNANDEZ SANTAMARIA, DANIEL 1,8119
FERNANDEZ SANTOS, FELIX 0,0507
FERNANDEZ SANTURNAN, DANIEL 0,1900
FERNANDEZ SEDANO, CATALINA 0,3010
FERNANDEZ SEDANO, ISABEL 0,7934
FERNANDEZ SEDANO, MAXIMIANO 0,3885
FERNANDEZ, AURELIANO 0,0437
FERNANDEZ, LUCIO 2,3402
FERNANDEZ, RODRIGUEZ 4,0120
GALLO FERNANDEZ, EMILIA 0,7550
GALLO FERNANDEZ, SATURNINA 0,9594
GALLO LOPEZ, JESUS 1,1118
GALLO MARQUINA, TIBURCIO 2,1672
GALLO PEÑA, ANTOLIN 0,2517
GALLO PEÑA, ELISA 2,1487
GALLO RODRIGUEZ, BRAULIO 0,6220
GALLO RODRIGUEZ, SANDALIO 2,1291
GALLO RUIZ, DANIEL 0,0727
GALLO SEDANO, CARMEN 4,4199
GALLO SEDANO, CECILIA 0,5940
GALLO, PEÑA 1,5900
GARCIA ABAD, AGUSTIN 0,0690
GARCIA ABAD, NARCISO 2,6057
GARCIA FERNANDEZ, SILVINO 1,4415
GARCIA GARCIA, JESUS 1,8266
GORDO FERNANDEZ, HILARlA 0,0612
GORDO GALLO, HILARIA 0,0331

GORDO GALLO, PEDRO 0,4272
GORDO HUIDOBRO, HILARIA 6,3242
HUIDOBRO DIEZ, LUDIVINA 0,9145
LLARENA CANO, LUIS 0,2989
LORENZO MARQUINA, CANDIDA 0,0789
LUCIO PEÑA, ELIECER 0,4186
LUCIO PEÑA, ISAIAS 0,9653
LUCIO PEÑA, SAGRARIO 0,6235
LUCIO, PEÑA 1,2820
MARQUINA FERNANDEZ, AURORA 0,5420
MARQUINA FERNANDEZ, ESTANISLAO 0,1431
MARQUINA FERNANDEZ, VENANCIO 1,0830
MARQUINA GALLO, NEMESIO 1,5555
MARQUINA GALLO, VALERIANO 1,0909
MARQUINA GOMEZ, J. RAMON 0,2150
MARQUINA SEDANO, DAMIAN 2,0485
MARQUINA SEDANO, MAXIMO 1,2598
MARTINEZ DOBRO, BLAS 0,0833
MARTINEZ INFANTE, BLAS 0,3077
MUÑOZ, FERNANDEZ 0,8280
PEÑA BARCENA, MARIA CONCEPCION 1,2238
PEÑA BARCENA, MAXIMO 0,0434
PEÑA BARCENA, TIMOTEO 0,6870
PEÑA FERNANDEZ, AURELlANO 1,1223
PEÑA FERNANDEZ, DIGNA 0,6720
PEÑA FERNANDEZ, LUIS CARLOS 0,0745
PEÑA FERNANDEZ, NEMESIO 3,3269
PEÑA FERNANDEZ, PEDRO 1,5131
PEÑA FERNANDEZ, TERESA 0,3340
PEÑA GALLO, ANDRES 4,3642
PEÑA GONZALEZ, DIGNA 0,0780
PEÑA GUTIERREZ, TERESA 0,5590
PEÑA IÑIGUEZ, ISABEL 0,4860
PEÑA PEÑA, CARMEN 0,1285
PEÑA PEÑA, LAURA 0,6024
PEÑA PEÑA, PRISCILA 1,7745
PEÑA RODRIGUEZ, FELISA 1,4210
ROBLEDO PEREZ, VALENTIN 0,1593
RODRIGUEZ BARCENA, AURELIA 4,5037
RODRIGUEZ BARCENA, SIMONA 0,4880
RODRIGUEZ MARQUINA, AURORA 0,6656
RODRIGUEZ MARQUINA, FIDEL 1,1768
RODRIGUEZ MARQUINA, JULIA 0,4047
RODRIGUEZ MARQUINA, MATEO 0,9805
RODRIGUEZ MARQUINA, VICTOR 1,1261
RODRIGUEZ SEDANO, AURELIO 0,0318
RODRIGUEZ SEDANO, JULIO 1,8950
RODRIGUEZ SEDANO, RAMIRO 2,4682
RUIZ DIEZ, PAULA 0,0330
RUIZ FERNANDEZ, RAMON 0,8330
RUIZ GARCIA, JUAN 0,4580
RUIZ RUIZ, BRAULIO 0,6520
RUIZ RUIZ, DIOSCORIDES 3,4040
RUIZ DE LA PEÑA, JOSEFINA 0,0586
SANTAMARIA EXPOSITO, JULIAN 0,4182
SANTAMARIA MARQUINA, CANDIDA 2,3532
SEDANO FERNANDEZ, AMANCIO 0,9295
SEDANO FERNANDEZ, EMERIA 2,5418
SEDANO FERNANDEZ, GERARDO 2,4235
SEDANO FERNANDEZ, IÑIGO 0,7934
SEDANO FERNANDEZ, JOSE 0,2261
SEDANO FERNANDEZ, MANUEL 1,3160
SEDANO GALLO, EMILIA 0,1850
SEDANO GALLO, ISAAC 1,6040
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SEDANO GALLO, LONGINOS 0,9510
SEDANO GALLO, SILVINO 0,0432
SEDANO GARCIA, BEGOÑA 1,3354
SEDANO GARCIA, EMERIA 0,6580
SEDANO PEÑA, CRISTINA Y HNOS. 4 3,8625
SEDANO RUIZ, OBDULIA 1,1620
SEDANO RUIZ, SEBASTIANA 0,5580
SEDANO, GALLO 0,3650
SEDANO, LUCIO 2,7290
SEDANO, PEÑA 2,3590
VALLEJO FERNANDEZ, JOSE MARIA 0,7480
VALLEJO GONZALEZ, JOSE MARIA 0,3899
VAZQUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN 0,6090

En investigación artículo 47 de la Ley 33/2003. – 

POLIG. 1 PARCELA 3.142 0,0580
POLIG. 1 PARCELA 3.148 2,0108
POLIG. 1 PARCELA 3.197 0,0777
POLIG. 1 PARCELA 3.209 0,0220
POLIG. 1 PARCELA 10.027 0,1747
POLIG. 1 PARCELA 20.027 0,0623
POLIG. 2 PARCELA 7 0,2140
POLIG. 2 PARCELA 19 0,2250
POLIG. 2 PARCELA 22 0,0940
POLIG. 2 PARCELA 44 0,1810
POLIG. 2 PARCELA 48 0,0960
POLIG. 2 PARCELA 56 0,2560
POLIG. 2 PARCELA 3.088 4,3174
POLIG. 2 PARCELA 3.089 0,0432
POLIG. 2 PARCELA 3.099 1,1759
POLIG. 2 PARCELA 3.133 0,0980
POLIG. 2 PARCELA 3.143 0,5294
POLIG. 2 PARCELA 3.149 0,0858
POLIG. 2 PARCELA 3.150 0,1410
POLIG. 2 PARCELA 3.184 0,0527
POLIG. 2 PARCELA 3.185 0,1039
POLIG. 2 PARCELA 3.199 0,4535
POLIG. 3 PARCELA 60 0,2260
POLIG. 3 PARCELA 3.053 0,0229
POLIG. 3 PARCELA 3.059 0,0311
POLIG. 3 PARCELA 3.083 0,0768
POLIG. 3 PARCELA 3.103 0,1093
POLIG. 3 PARCELA 3.188 0,0203
POLIG. 3 PARCELA 3.214 0,0372
POLIG. 3 PARCELA 3.250 2,2049
POLIG. 3 PARCELA 3.334 0,0453
POLIG. 3 PARCELA 3.392 0,0063
POLIG. 3 PARCELA 3.393 0,0053
POLIG. 4 PARCELA1 0,3180
POLIG. 4 PARCELA 3 0,0920
POLIG. 4 PARCELA 16 0,0500
POLIG. 4 PARCELA 3.043 0,6123
POLIG. 4 PARCELA 3.140 0,1123
POLIG. 5 PARCELA 3 0,1350
POLIG. 5 PARCELA 4 0,0960
POLIG. 5 PARCELA 3.001 0,0688
POLIG. 5 PARCELA 3.002 0,0384
POLIG. 6 PARCELA 1.021 0,1017
POLIG. 6 PARCELA 3.151 0,0557
POLIG. 6 PARCELA 3.197 0,0453
POLIG. 7 PARCELA 4 0,1190
POLIG. 7 PARCELA 25 0,0600
POLIG. 7 PARCELA 32 0,0700
POLIG. 7 PARCELA 36 0,2020
POLIG. 7 PARCELA 3.013 0,1154

POLIG. 7 PARCELA 3.070 0,0651
POLIG. 7 PARCELA 3.390 0,4617
POLIG. 7 PARCELA 3.397 0,1078
POLIG. 7 PARCELA 3.534 0,0604
POLIG. 7 PARCELA 3.541 0,0522
POLIG. 7 PARCELA 3.671 0,2507
POLIG. 7 PARCELA 3.747 0,0766
POLIG. 7 PARCELA 3.748 0,0593
POLIG. 7 PARCELA 3.749 0,0464
POLIG. 7 PARCELA 3.751 0,0246
POLIG. 7 PARCELA 3.752 0,0610
POLIG. 8 PARCELA 14 0,0370
POLIG. 8 PARCELA 21 0,1050
POLIG. 9 PARCELA 10.005 0,0877
POLIG. 9 PARCELA 20.005 0,0593

——————
TOTAL 184,6635

Ahedo de Butrón, a 17 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedá-
neo, Lorenzo Marquina García.

201001390/1505. – 244,00

Junta Vecinal de Acedillo

Aprobado por la Junta Vecinal de Acedillo, con fecha 13 de
febrero de 2010 el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas que regirá la subasta, por procedimiento abierto, para
el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de
caza BU-10.730, se expone al público durante el plazo de ocho
días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de examen y recla-
maciones que contra el mismo pudieran presentarse.

Objeto del contrato. – El presente contrato tendrá por objeto
el arriendo, mediante subasta pública, del aprovechamiento cine-
gético del coto de caza BU-10.730, con una superficie aproxi-
mada de 918 hectáreas, del que forma parte el monte de
utilidad núm. 692 «Baldíos de Acedillo», con una superficie de
57 hectáreas.

Duración del contrato. – Será de cinco años o cinco tempo-
radas cinegéticas, prorrogables por otros cinco, comenzando en
la temporada 2010-2011 y finalizando en la temporada 2014-2015
(31 de marzo de 2015). La prórroga se podrá acordar por acuerdo
de las partes, a partir de la 3.ª temporada.

Tipo de licitación. – Se señala al alza en la cantidad de ocho
mil euros (8.000,00 euros), por cada campaña cinegética. La renta
será actualizada anual y acumulativamente con el Indice de Pre-
cios al Consumo que fija el I.N.E. cada año.

De la renta correspondiente al monte de utilidad pública el
85% se abonará a la Junta Vecinal de Acedillo, y el 15% se abo-
nará a la Comisión Provincial de Montes, en concepto de Fondo
de Mejoras.

Forma de pago.– La primera anualidad se hará efectiva de
una sola vez a la formalización del contrato de arrendamiento y
las siguientes se abonarán por el arrendatario de forma íntegra,
antes del día 1 de abril de cada año.

El incumplimiento de la obligación de pago de la renta anual
en los plazos establecidos será causa de rescisión automática del
contrato de arrendamiento, con pérdida de la fianza definitiva.

Garantía provisional. – Para poder participar en la subasta,
se establece una garantía provisional de 500 euros, y se podrá
constituir en cualquiera de las formas previstas en el art. 84 de
la Ley, de Contratos del Sector Público.

La Garantía provisional se devolverá a los licitadores una vez
suscrito el correspondiente contrato de arrendamiento con el adju-
dicatario definitivo.
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Garantía definitiva.– Notificada la adjudicación definitiva del con-
trato, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de
quince días naturales una fianza definitiva del 10% del importe de
la adjudicación correspondiente a la totalidad de vigencia del con-
trato. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Gastos a cargo del adjudicatario. – Serán de cuenta del adju-
dicatario todos aquellos gastos derivados de los anuncios de lici-
tación y formalización del contrato, incluidos los de publicación
de la subasta.

Obligaciones del arrendatario. – Serán de cuenta del adju-
dicatario la gestión del coto, así como todos los gastos deriva-
dos de la aplicación de la Ley 4/1996 de Caza de Castilla y León
y demás normativa de desarrollo (Decreto 83/1998 y Orden de
27 de agosto de 1998 de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio), en especial tasas, matrícula, y cuan-
tos otros impuestos o tasas graven el acotado durante la vigen-
cia del contrato y todos los demás relacionados con la ordenación
y explotación del coto.

El adjudicatario será responsable del establecimiento y man-
tenimiento del entablillado del acotado.

Igualmente deberá responder de los daños causados por las
actuaciones en el desarrollo de la caza, así como de los perjui-
cios ocasionados por los propios animales, tanto a los bienes y
cosas como a terceras personas. Para poder garantizar lo seña-
lado, el adjudicatario suscribirá el correspondiente seguro de Res-
ponsabilidad Civil.

El ejercicio de la caza corresponde al arrendatario, estando
prohibido el subarriendo. El adjudicatario debe estar en todo
momento al corriente de sus obligaciones fiscales y sociales,
poseer las correspondientes licencias de caza y el seguro de
responsabilidad civil del cazador y cumplir los requisitos esta-
blecidos en las disposiciones legales vigentes.

El adjudicatario asume, además, todas las obligaciones deri-
vadas del pliego de condiciones técnico-facultativas para el apro-
vechamiento de caza en el monte de utilidad pública núm. 692
«Baldíos de Acedillo», elaborado por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente, que ha de conocer como Anexo a este pliego y que
quedarán incorporadas al Contrato de Arrendamiento como
parte integrante del mismo.

Cazadores locales. – El adjudicatario entregará a la Junta
Vecinal de Acedillo para cazadores locales y sin coste alguno,
tres tarjetas para caza menor. En cada tarjeta se autorizará a cua-
tro jornadas de codorniz y cinco jornadas para el resto de la caza
menor.

REGIMEN JURIDICO. –

En lo no previsto en estas bases económico-administrativas,
se estará a lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local,
texto refundido de Régimen Local. Ley de Contratos del Sector
Público. Reglamento General de Contratación de las Corporacio-
nes Locales y de restantes normas del Derecho Administrativo
y del Derecho Común.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES. –

Las proposiciones ajustadas al modelo que figura al final del
pliego de condiciones, se presentarán por escrito en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Villadiego (Burgos) de lunes a viernes
de 9.00 a 13.00 horas hasta el día de la subasta y en la Junta
Vecinal de Acedillo, hasta cinco minutos antes de celebrarse la
subasta.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 13.00 horas del pri-
mer sábado pasados catorce días naturales desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Junta Vecinal
de Acedillo.

Se presentarán en sobre cerrado y en el que figurará «Pro-
posición para tomar parte en la subasta del aprovechamiento

cinegético del coto de caza BU-10.730», con arreglo al modelo
que a continuación se inserta:

D. …………………… mayor de edad, con D.N.I. número ………
con domicilio en ……………………… provincia de ………………
en nombre propio (o en la representación que ostenta según acre-
dita con la escritura notarial de poder que acompaña en sobre
de documentación personal), enterado de las condiciones, que
acepta y que se exigen para adjudicar el arrendamiento del apro-
vechamiento cinegético del coto de caza BU-10.730 objeto de
la subasta, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia
número ……… de fecha …………… se compromete y obliga a
tomar a su cargo dicho arrendamiento con estricta sujeción al
pliego de condiciones, por la cantidad de ………………… euros
(en letra y cifra) para la primera campaña y sucesivas, enten-
diéndose que a todos los efectos serán de mi cuenta todos los
gastos e impuestos que graven dicho arrendamiento y que no
minorarán la cantidad ofrecida. Se acompaña en sobre aparte
la documentación.

Sobre de documentación personal. Deberán obrar en él los
siguientes documentos:

1. Fotocopia del D.N.I. del licitador. En caso de ser el lici-
tador una persona jurídica, fotocopia del C.I.F. y fotocopia del
D.N.I. del representante legal.

2. Copia de la escritura de constitución de Sociedad o Esta-
tutos inscritos en el registro correspondiente.

3. Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en la Ley
de Contratos del Sector Público.

4. Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza pro-
visional o el importe en metálico en su caso.

Acedillo, a 13 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedáneo, Miguel
Angel Rodrigo Martínez.

201001431/1506. – 372,00

Junta Vecinal de San Llorente de Losa

Debidamente autorizado por El Servicio Territorial de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León en Burgos (Unidad de
Ordenación y Mejora del Medio Natural), y aprobados los plie-
gos de condiciones por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión
celebrada el día 18 de febrero de 2010, se exponen al público
dichos pliegos por espacio de cuatro días para oír reclamacio-
nes al respecto, todo ello por motivos de urgencia.

Simultáneamente se anuncia subasta pública para el apro-
vechamiento micológico (setas y hongos) del Monte «Los Tra-
bantos» núm. 427 (200 hectáreas) por un periodo de 5 años,
desde 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2014,
con una tasación anual al alza de 300,00 euros más el I.P.C. anual.
Precio índice 600,00 euros. MC/427/S1/2010/5/1.

La fianza provisional para tomar parte en la subasta será de
50,00 euros y la definitiva será del 10% del precio de adjudica-
ción para los 5 años.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Valle de Losa, en horas de oficina, hasta cinco minu-
tos antes de la subasta que se celebrará el día 18 de marzo de 2010,
las 12.00 horas en las mismas dependencias. Todo ello con carác-
ter de urgencia.

De quedar desierta esta subasta se celebrará una segunda
en las mismas condiciones el día 25 de marzo de 2010 a las 12.00
horas en las mismas dependencias.

Modelo de proposición, según consta en el pliego de con-
diciones.

San Llorente de Losa, a 19 de febrero de 2010. – El Alcalde
Pedáneo, Gonzalo Patricio Villate Ochoa.

201001374/1538. – 68,00
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